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¡Numero comente: 1,50 pesetas

Número atrasado ;-2,00 peseigi

\u25a0 ,Susf"P« 01"¡s y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46(hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de éstaCapital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid.
tre, 150» y un año, 300

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas'; semestre, iao,y un ano, 240. ».-***»

r 953
drid, 3 de marzo de 1960.—El Se-
'10 general, Juan José Fernández-
Y Dorbe.

(O.—42.073)

Sección de Fomento.—ExpropiacionesMazo de

ANUNCIO

(O. —42.110)

Don (en representación de )
vecino de , con domicilio en .,
enterado de los pliegos de condiciones y
presupuesto a regir en concurso de ad-quisición y suministro de 17S uniformesa medida, para el personal del Cuerpode Policía Municipal, se compromete a
tomar a su cargo dicho suministro (con
la baja o el alza del —tanto por
ciento, en letra—, o por los precios
—en letra—). Asimismo sé obliga aicumplimiento de lo legislado o reglamen-
tado en materia laboral, previsión y se-
guridad, social y protección a la industria
española.Madrid,"3 de marzo de 1960.—El Se-

cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe. ,

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en - el artículo
24 del Reglamento de Contratación delas Corporaciones Locales de 9 de enero
de 1953.

rezca inserto en el'Boletín Oficial dela provincia, dentro de' cuyo plazo po-
drán presentarse cuantas reclamaciones
sean procedentes contra dicha adquisi-
ción, en la inteligencia de que transcu-
rridos los ocho días antes mencionados
no habrá ya lugar a reclamación alguna
y se tendrán por desechadas cuantas en
este caso se presenten.

(0.^42.072)

\u25a0-o que se anuncia al público en cum-
umiento de lo dispuesto, en el artícu-
' 24 del Reglamento de Contratación de
' Corporaciones Locales de 9 de enero

dran presentarse cuantas reclamacionessean procedentes contra dicha adquisi-
ción; en la inteligencia de que, transcu-
rridos tos ocho días antes mencionados,
no habrá ya lugar a reclamación alguna
}' se tendrán por dérechadas cuantas en
este caso se presenten.

la tarde, durante los ocho días hábiles
siguientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto en él Boletín Oficial de
ia provincia, delitro de cuyo plazo po-

\u25a0 Los expresados pliegos de. condiciones
se hallarán. de manifiesto en la Secreta-
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Contratación Municipal) ¡ en
las horas de diez de la mañana a una de

Secretaría general

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 24 de febre-
ro pasado, aprobar los pliegos de con-
diciones del concurso para contratar la
adquisición y suministro de 315 capotes,
confeccionados a medida, con destino al
personal del Cuerpo' de Policía Muni-
cipal.

Ayuntamiento de Madrid

(O.—42.070)

Madrid, 3 de marzo de rg6o.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

los Servicios competentes, que infor-
marán sobre la mayor o menor ventaja
de las proposiciones, sirviendo de base
al acuerdo de la Corporación mediante
el que se «efectúe la adjudicación o se
declare desierto el concurso, en su caso.

(Fecha y firma del licitador.)
En el mismo sobre se incluirá la do-

cumentación que exija el pliego de con-
diciones facultativas, los certificados yjustificantes que estime oportuno el lici-
tador, debidamente reintegrados.

La apertura de plicas tendrá lugar alas trece horas del siguiente día hábil al
de finalización de plazo para su presen-
tación, en el Patio de Cristales de la
Primera Casa Consistorial, bajo la pre-
sidencia del ilustrísimo señor Concejaldelegado del excelentísimo señor Alcal-
de para-este acto, dándose por. termi-
nado el mismo sin efectuar adjudica-
ción provisional y pasándose el expe-
diente, con toda la documentación, a

personal del Cuerno de Policía
-al, con el presupuesto de 417.375

nuncia concurso público para con-
la adquisición y suministro de 315
3, confeccionados a medida, con

Madrid, 3 de marzo de '1960.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

el concurso, en su caso

La apertura de plicas tendrá lugar a las
trece horas del siguiente día hábil al de
finalización de plazo para su presenta-
ción en el patio de Cristales de la Pri-
mera Casa Consistorial, bajo la presi-
dencia del ilustrísimo señor Concejal de-
legado del excelentísimo señor Alcalde
para este acto, dándose por terminado el
mismo sin efectuar adjudicación provi-
sional y pasándose el expediente, con
toda la documentación, a los Servicios
competentes, que informarán sobre la
mayor o menor ventaja de las proposi-
ciones, sirviendo de base al acuerdo de
la Corporación mediante el que se efec-
túe la adjudicación o se declare desierto

En el mismo sobre se incluirá la do-
cumentación que exija el pliego de con-
diciones facultativas,, los certificados y
justificantes que estime oportuno el li-
diador, debidamente reintegrados.

(tanto por ciento en letra) o por los pre-
cios (en letra). Asirnismo se obHga
al cumplimiento de lo legislado o regla-
mentado en materia laboral, previsión y
seguridad social y protección a la indus-
tria española.» (Fecha y firma del lici-
tador.4-

«D (en representación de .......),
vecino de , con domicilio en ,
enterado de los pliegos de condiciones
y presupuesto a regir -en cot-curso de
adquisición y suministro de 31$ capotes,
confeccionados a medida, para el perso-
nal del Cuerpo de Policía Municipal, se
compromete a tomar a su cargo dicho
suministro, con la baja o el alza del

tidad (o testimonio notarial del mismo);
Poder bastanteado, a costa -del licitador,
por el ilustrísimo señor Secretario ge-
neral para este concurso, en caso de so-
ciedades u obrar en representación; De-
claración de ausencia de -incapacidades
o incompatibilidades de los artículos 4. 0 y
5 :°,del citado Reglamento (reintegro:

Timbre del Estado y sello municipal de
0,50 pesetas); Proposición, reintegrada
con timbre del Estado y sello municipal
de seis pesetas, según el siguiente' mo-
delo:

(O—42.071)

tidad (o testimonio notarial del mismo);
poder bastanteado, a costa del licitador,
por el ilustrísimo señor Secretario gene-
ral para este concurso, en caso de So-
ciedades u obrar en representación ; de-
claración de ausencia de incapacidades e
incompatibilidades de los artículos cuar-

quinto del citado Reglamento (rein-
•o* Timbre del Estado y sello munici-

pal de 0,50 pesetas); proposición, rein-
tegrada- con timbre del Estado y sello
municipal de 6 pesetas, según el siguien-
te modelo:

rrado, conteniendo toda la do-
cumentación siguiente: Resguardo de
garantía provisional por la cantidad de
7-787,5° pesetas, reintegrado con sellos
municipales de «Depósitos», a razón de
12 pesetas por cada 500 o fracción (la
definitiva se constituirá por el adjudica-
tario en término de diez días, según las
normas del artículo 82 del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones
Locales); Documento Nacional de Iden-

El expediente, con el presupuesto,
condiciones y demás elementos, estará
de manifiesto en el Negociado de Con-
tratación Municipal, en horas de nueve
y media de la mañana a una de la tarde,
durante el plazo*de veinte días hábiles, a
partir del^ siguiente al de inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de
Ja provincia, en cuyo Negociado, y en
los días y horas señalados, podrán ser
presentadas las proposiciones, dentro de

Se anuncia concurso público para con-
tratar la adquisición y. suministro de 178uniformes a medida para el personal delCuerpo de Policía Municipal, con el pre-
supuesto dé 311.500 pesetas.

El plazo dé entrega es el de setenta
días, verificándose ios pagos con cargo
al Presupuesto general ordinario de
Gastos.

t*37 pesetas, reintegrado con sellosi
de «Depósitos», a razón de

-etas por cada 500 á fracción (la
_lva se^ constituirá por el adjudi-

ca termino de diez días, según
L,mas del artículo 82 del Reglamen-
-s? ntn taCÍÓn de las Comporaciones

),' Documento, nacional de iden-

wi siguiente: Resguardo de ga-
r""ovlsi°nal por la cantidad de

d«l siguiente al de inserciórwlewunc-o en el Boletín Oficia-FcIc
-•vihcia, en cuyo Negociado v en los
V horas señalados podrán ser pre-

\u25a0s proposiciones dentro de so-
lo, conteniendo toda la docu-

plazo de veinte días hábiles, a

esto en el Negociado de Contrata-
lumcipal, en horas de nueve y me-
; a mañana a una de la tardé, du-

jecución es el de noventa
enficándose los pagos con cargo al
'uesto general ordinario de Gastos.
\u25a0«-pediehte, con el presupuesto, con-
s }' demás elementos, estará de

Madrid, 8 de marzo de 1960.—Él Se-
rio general, Juan José Fernández

Dorbe.

cación de referencia.

Aprobado por el excelentísimo Ayun-
tamiento Pleno en sesión de 30 de octu-
bre último y por la Comisión de Urba-
nismo en sesión de 1 de diciembre si-
guiente el proyecto de desviación de la
carretera de Valencia (villa de Va-
llecas), se pone en general conocimiento
que el expediente de su razón podrá ser
examinado en la Sección de Fomento de
esta Secretaría durante el término de un
mes, a partir del siguiente día al en que
se publique el presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de ¡a provincia, en cuyo
plazo se habrán de presentar en el Re-
gistro General de este Ayuntamiento
cuantas reclamaciones suscite la modifi-

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se (Cblica
diariamente, excepto ios domingos

las horas de diez de la mañana a una
de la tarde, durante los ocho días hábi-
les siguientes al en que este anuncio apa-

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Contratación Municipal), en

El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha
acordado, en sesión de 24 de febrero pa-
sado, aprobar los pliegos de condiciones
del concurso para contratar, la adquisi-
ción y suministro de 178 uniformes a me-
dida para el personal del Cuerpo de Poli-
cía Municipal.
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ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-cera hasta el recibo del siguiente.

Administración y Talleres : Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San, Juan de Dios), Madrid-2.
Teléfonos: Administración, 562621. Talleres, 556425.Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
üe la mañana a dos y media de la tarde. Para elpúblico: De nueve y media a una y media.



Número: 2.079.- —Nombre: «Pepe».— \u25a0

Hectáreas: id.—-Mineral: Estaño y wbl-
fram. —Término y provincia: Hoyo de
Manzanares (Madrid).

Número: 2.078. —Nombre: «María
"Jesús». —-Hectáreas: 10.—Mineral: Es-
taño y wolfram. —Término" y provincia:
Hoyo de Manzanares (Madrid). \u25a0

Número: 2.064. — Nombre: «Josefi-
na».: —Hectáreas: 275. —Mineral: Wol-
fram. —Término y provincia: Colmenar
Viejo (Madrid).

Jefatura del Distrito Minero dé
Madrid

ANUNCIO

Relación de permisos de investigación
otorgados por esta Jefatura:

Número: 2.062.—^Nombre: «María del
Pilar». —Hectáreas: 120. —Mineral:
Wolfram. —Término y provincia: Colla-
do Mediano (Madrid)

Dirección General del Tesoro,
Deuda Pública y Clases Pasivas

Caja Cenerai de Depósitos
Extraviado un carnet de intereses ex-

pedido con el núm. 16.844 a favor de
doña Luisa Rosa Rico,

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta Caja
General de Depósitos, en la inteligencia
de que están tomadas las" precauciones
oportunas para que no se abonen los in-
tereses sino a su legítimo dueño, que-
dando el mismo sin ningún valor ni efec-
to transcurrido que sea un mes desde la
publicación de este anuncio en los «Bo-
letines Oficiales» del Estado y de la pro-
vincia, con arreglo a lo dispuesto en la
norma 31 de la Circular de i.°*de' ene-
ro de 1945.

Madrid, 8 de marzo de 1960.—-El Ad-
ministrador, Francisco Martínez Hino-
josa.

oO<

Jefatura de Obras Públicas de la
¡provincia de Madrid

Solicitud de servicios de transportes
mecánicos por carretera

(G. C.—1.092)

La subasta se verificará en la Sección
de Conservación, a las diez horas del día
31 de marzo de 1960.

Las proposiciones, que deberán ajus-
tarse al modelo adjunto y extenderse en
papel sellado de la clase 13 (seis pesetas).
o en papel común tamaño folio, con pó-

liza de igual clase, se presentarán en so
bre cerrado, en cuya portada se consig-

nará lo siguiente: En el ángulo superior
izquierdo de la misma, el número de obra
y expediente, según consta en el anuncio
de la subasta publicado en el ((Boletín

Oficial». Y en el centro, a lo largo de!

sobre, firmado por el proponente o su

apoderado, lo que sigue: «Contiene pro-
posición para optar a la subasta de la-*

obras de , correspondientes ?

provincia de , que presenta D
en , a de ...... de "En otro sobre, abierto, en cuya porta-
da constará también el número de obra-
expediente y provincia, y que se presen
tara al mismo tiempo que él que conten-
ga la proposición, se incluirán, reseña-
do su contenido, los documentos
guientes: ,

r
Fianza provisional. --- Resguarde

de la Caja General de Depósitos si

constituye en metálico, o póliza de
quisición suscrita por Agente de Caffl

v Bolsa, si se trata de valores. Si la p"

íiza que cubre la fianza provisional toe

propiedad de una Entidad bancana, P -
de sustituirse aquélla por una certí *

ción del Banco acreditando este f^fZte
2. Justificantes de estar al í-orriec;o.

de pago de los Subsidios y Seguros -
ciales obligatorios. , ¿

eC
' 3. Carnet de Empresa o, en su a».
to, acreditar que se ha formula do P
ción del mismo al Sindicato Fí? „ ,'-
de la Construcción donde la kmp

Los proyecto y pliegos de condiciones
estarán *de manifiesto én la citada Sec
ción de Conservación y en las Jefaturas
de Obras Públicas correspondientes
desde el día en que aparezca este anun-
cio en el «B. O.».

ANUNCIO
Hasta las trece horas del día 26 de

marzo de 1960^ se admitirán en la Sec-
ción de Conservación, de la Dirección Ge-
neral de Carreteras y Caminos Vecinales
y en las Jefaturas de Obras Públicas a

que pertenezcan las obras, en horas há-
biles de oficina, proposiciones para op-
tar a la subasta de las que figuran en la
relación publicada en el «Boletín Oficial
del Estado de 27 de febrero de 1960, en
la que también se indican los presupues-
tos, fianzas provisionales, plazos de eje-
cución y anualidades

Dirección General del Tesoro,
Deuda Pública y Clases Pasivas

Caja Ceneral de Depósitos

Habiéndose extraviado dos resguardos,
talonarios expedidos por esta Caja Ge-
neral en 20 de junio de 1953, con los
números 386.349/50 de entrada y

00<

(G. C—1.118)

Madrid, a 4 de marzo de 1960. —El
Ingeniero Jefe (Firmado).

(O.—42.116)

Habiéndose solicitado por el Canal de
Isabel II autorización para instalar una
tubería de 125 mm. O/ por el lado orien-
tal del acceso a Madrid, por el puente
de Praga, trozo tercero, con destino al
refuerzo del suministro de agua a la Zo-
na de la carretera de Carabanchel a la
de .Andalucía, de conformidad con lo
establecido en, el Reglamento de Policía
y Conservación de Carreteras de 29 de
octubre de 1920, se inicia el expediente
de información pública para que cuantas
personas o entidades se. consideren per-
judicadas puedan presentar las oportu-
nas reclamaciones en esta Jefatura, du-
rante el plazo de quince días, a partir
de la fecha de la inserción del riresente
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid.

ANUNCIO

1 Jefatura de^Obras Públicas de la
provincia de Madrid

CANAL DE ISABEL II
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

SUBASTA para la ejecución de las obras
comprendidas en los proyectos de ad-
quisición e instalación de tuberías de
hierro fundido dé enchufe y cordón
en las calles de Jacinto Camarero, ca-
rretera de Aragón, Benidor'm, Manuel
Nieto, Pedro Tejeira, Sófora y Mioso-
tis, aprobada por la Comisión Delega-
da del Consejo de Administración en
sus sesiones de 12, 19 y 26 de enero
y 9 de febrero de 1960.
Conforme a lo acordado por el Conse-

jo de Administración del Canal de Isa-
bel II,previa autorización del Ministerio
de Obras Públicas a la Delegación del
Gobierno en el mismo, saca a subasta la
ejecución de las obras comprendidas en
los proyectos de adquisición e instala-
ción de tuberías de hierro fundido de
enchufe y cordón en las calles de Jacinto
Camarero, carretera de Aragón, Beni-
dorm, Manuel Nieto, Pedro Tejeira, Só-
fora y Miosotis

El presupuesto de las obras es de dos-
cientas cuarenta y ocho mil novecientas
setenta pesetas con cincuenta y nueve
céntimos (248.970,59).

La fianza provisional para tomar par-
te de esta subasta será de cuatro mil no-
vecientas setenta y nueve pesetas con
cuarenta y cinco céntimos (4.979,45), a
depositar en la Caja-Pagaduría del Ca-
nal o en la Caja General de Depósitos a

disposición del excelentísimo señor Dele-
gado, durante los, días hábiles del plazo
de presentación de proposiciones, y ho-
ras de diez (10) a doce (12).

Las proposiciones se admitirán en la
Secretaría General del Canal de Isabel II,
calle de Joaquín García Morato, núme-
ro 127, Madrid, de diez (10) a trece (13)
horas, en los días laborables hasta aquel
en qué se cumplan los diez (10) días há-
biles, contados a partir del siguiente há-
bil al de la publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial**del Estado».

Serán automáticamente desechadas las
proposiciones remitidas por correo, aun-
que fuera certificado. Así como las que
no sé ajusten a las condiciones de la
subasta.

La documentación correspondiente a la
subasta de que se trata estará de mani-
fiesto todos los días laborables, en horas
de oficina, durante dicho plazo, en la Se-
cretaría de la Dirección Facultativa del
Canal.

La subasta se verificará ante Notario
en el Salón de Consejo del Canal de Isa-
bel II, al siguiente día hábil al del tér-
mino del plazo de admisión de proposi-
ciones, y a las diez (10) horas.

Madrid, 2 de marzo de 1960.—El De-
legado, Carlos López-Quesada.

Modeló de proposición
Don , vecino de , provincia

de , según documento de identi-
dad , expedido en ...'..., de , o
carnet de'contratista de , domicilia-
do en , calle de , núm , y
en nombre propio o representación
de , enterado del anuncio publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» del
día de ...... de 1960 y de las con-
diciones qué han de regir para la ad-
judicación por subasta pública de la eje-
cución de las obras a que se refiere el
mismo, correspondientes a la adquisición
e instalación de tuberías de hierro fun-
dido de enchufe y cordón en las calles de
Jacinto Camarero, carretera de .dragón,
Benidorm, Manuel Nieto, Pedro Tejeira,
Sófora y Miosotis, se compromete a eje-
cutar dichas obras por la cantidad de .....
pesetas (aquí lisa y llanamente la canti-
dad en letra y número), y en el plazo
de , de acuerdo con el pliego de con-
diciones generales y particulares de la
subasta y a cumplir, por aceptar, las con-
diciones facultativas y generales y par-
ticulares y económicas, y las disposicio-
nes vigentes que se dicten por la Supe-
rioridad que puedan afectar a dichas
obras, val abono de las remuneraciones
mínimas que, de acuerdo con la Le-
gislación social vigente, deben percibir
por jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias que se utilicen dentro de
los límites legales los obreros de cada
oficio y categoría, de los que hayan de
ser empleados en las obras.

(Fecha y firma del proponente.)
(G. C—1.051) (O.—42.093)*

Durante el mismo plazo, las entidades
o particulares, distintos del peticionario,
que se cMsideren con derecho de tanteo
para la íRjudicación del servicio proyec-
tado o entiendan que se trata de una pro-
longación o hijuelas del que tengan es-

Habiendo sido solicitada por don Juan
Petisco Hernández, en nombre de la
Empresa «El Gato, S. L.», la concesión
para el establecimiento de una linea de
viajeros de Cadalso de los Vidrios a Ca-
sillas, como hijuela de Madrid-Cenicien-
tos, y en cumplimiento del articulo n
del Reglamento de 9 de diciembre de
1949 («Boletín Oficial)) de 12 de enero
de 1950), se abre información pública
para que, durante un plazo que termina-

rá a los treinta días hábiles, contados a
partir de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia,
puedan las entidades y los particulares
interesados, previo examen del proyecto
en la Jefatura de Obras Públicas, du-
rante las horas de oficina, presentar
ante ésta cuantas observaciones estimen
pertinentes acerca de la necesidad del
servicio y su clasificación a los fines de
dicho Reglamento y del de Coordina-
ción, condiciones en que se proyecta su
explotación y tarifas.

LUNES 14 DE MARZO

(A.—16.290)

<-0<>o-

INFORMACIÓN PUBLICA

tablecido, harán constar ante la Jefa-
tura de Obras x Públicas el fundamento de
su derecho y el propósito de ejercitarlo.

Se convoca, expresamente, a esta in-
formación, a la Excma. Diputación Pro-
vincial, a los Ayuntamientos de Madrid,
Alcorcón, Móstoles, Navalcamero, Villa-
manta, Aldea del Fresno, Villa del Pra-
do, Cadalso de los Vidrios, Cenicientos,
Rozas de Puerto Real y Casillas, y Sin-
dicato Provincial de Transportes, y a
los concesionarios de servicios regulares
de la misma clase que a continuación se
mencionan por tener sus itinerarios pun-
tos de contacto con el que se solicita:
Madrid-La Torre, Fuehsalida, Arcicóllar,
Chozas de Canales, Talavera de la Rei-
na, Cáceres, La Puebla de Montalbán,
Miajadás, Navalcamero y Villamantilla.

Madrid, 2 de marzo de 1960. —El "In-
geniero Jefe, R. Silvela.

(G. C—1.114) (A.-—16.278)

194.148/49 de registro, correspondientes
•a,dos depósitos constituidos por don Jo-sé Batalla Benagés, para , garantía de
afianzar las obligaciones derivadas del
contrato de ejecución de las obras de la
carretera local de Argenta al Castillo de
Villamalefa, por Luciente (Castellón).
Importan los depósitos 10.000 y 36.000
pesetas nominales, respectivamente, en
Deuda Amortizable al 4 por 100, a dispo-
sición del ilustrísimo señor Director ge-
neral de Carreteras y Caminos Vecinales.

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta Ca-
ja Central, en la inteligencia de que es-
tán tomadas las precauciones oportunas
para que no se entregue el referido depó-
sito sino a su legítimo dueño, quedando
dichos resguardos sin ningún valor ni
efecto transcurridos que sean dos meses
desde la publicación de este anuncio en
el ((Boletín Oficial del Estado» y en el
Boletín Oficial de esta provincia, sin
haberlos presentado, con arreglo á lo
dispuesto en el art. 36 del Reglamento
de 19 de noviembre de 1929,

Madrid, 9 de marzo de 1960. —-El Or-
denador de Pagos, Francisco Martínez
Hinojosa.'

(G. C—1.113)

El concurso-subasta se verificará en
las oficinas del Patronato, a las dieci-
siete horas del día 8 de abril de 1960.

Los alquileres tipo para cada local y
la fianza provisional, los planos de los
mismos y pliego de condiciones 'econó-
micas y jurídicas que ha de regir en
el concurso-subasta, así como el modelo
de proposición, estarán' de manifiesto,
durante el mismo plazo, en dichas ofi-*
cinas del Patronato (Ministerio de la
Vivienda, cuarta planta, edificio Nuevos
Ministerios).

Madrid, 7 de marzo de 1960.—-El Pre-
sidente de la Comisión Delegada (Fir-
mado)

Hasta las veinte horas del día 7 de
abril de 1960 se admitirán en las ofici-
nas del Patronato de Casas para Fun-
cionarios, Técnicos y Empleados del Mi-
nisterio de Obras Públicas (Ministerio
de la Vivienda, 4.a planta), en días há-
biles y de cuatro a ocho de la tarde,
proposiciones para este concurso-su-
basta.

PATRONATO DE CASAS
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ANUNCIO

CONCURSO-SUBASTA para la adjudi-
cación en régimen de alquiler de lo-
cales comerciales en la avenida de Por-
tugal, de Madrid.

(A-.—16.277)

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Carreteras
y Caminos Vecinales

Sección de Conservación
SUBASTA de las obras-del Tercer Ex-

pediente de Conservación de Carrete-
ras de 1960, autorizada por O. Direc-
ción General de 20 de enero de 1960.

Madrid, 3 de marzo de 1960. —-El In-
geniero Jefe, Gregorio Bretones.

(G.'O—1.056)

Lo que se hace público para general
conocimiento, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 65 del vigente
Reglamento General para el Régimen de
Minería. .

Número: 2.065. —- Nombre: «Mary
Loly».—Hectáreas: 25. —-Mineral: Esta-
ño.—Término y provincia: Hoyo de
Manzanares (Madrid).

Número: 2.069. —Nombre: «Adela».
Hectáreas: 69. —Mineral: Estaño.—Tér-
mino y provincia: Hoyo de Manzanares
(Madrid).

2

Número: 2.077. —Nombre: «Carlos».
Hectáreas: 48.—-Mineral: Estaño y wol-
fram. — Término y provincia: Hoyo.de
Manzanares (Madrid).



Núm, A-NUALIDÁDES
provisional
Depósito

Plazo de

Presupuesto
de contrataProvincia Designación de las obras

Fecha de
la O. M. dé
aprobación

del
Proyecto

ejecución

de
la

obra
1960 ¡9ÓI

Pesetas PesetasPesetas Pesetas

Madrid

20 enero 1960 807.062,24 31-7-1961 16.741,24 587.062,24 250.000,00

20 enero 1960 731.658,75 14.633,1831-7-1961 531--Ó58,75 200.000,00

481.518,75 200.000,0013.630,3831-7-1961681.518,7520 enero 1960

667.210,2820 enero 1960 31-7-1961 13.344,21 467.210,28 200.000,00

Madrid

Madrid

Madrid

,C. C. de Chinchón a Alcalá de Henares (Sección de Chin-
chón a Arganda). Acopios de piedra machacada para el
firme y su empleo en recargos entie los p. k. 15,000 y
23,882 ,,

C. L. de la de Madrid a Ciudad Reaí por Toledo, a la es-
tación de Griñón. Reparación de explanación y firme
entre los p. k. 3,800 y 6,800 -.

C. L. de Alcalá de Henares a Mondé jar. Primer riego su-
perficial del firme en dos capas con emulsión asfáltica.
Kms. 1,000 al 5,000 , .,

C. L. de Chinchón a Madridejos. Primer riego superficial
del firme, en dos capas, con betún fluidificado la pri-
mera y con emulsión asfáltica la segunda, entre los
p. k. 0,000 y 5,500 ,

Madrid, 18 de enero de 1960.—El Ingeniero Jefe del Negociado (Firmado).—
(G. C. —-1.050) (O.—42.092)

lonforme: El Ingeniero Jefe de la Sección (Firmado). V.° B.°: El Director general (Firmado).

EDICTO

M-195.630, Manuel Segura Díaz.
M-198.850, Diego Fernández García.
M-200.755, Alfonso Muñoz Muñoz.
M-202.858, José Pérez Olea.
M-202.889, Juan Monja García.
M-204.341,^ Alejandra Gerlsoll Chacón
M-207.076,' Pablo Oter Alcón.
M-209.719, Luis Hernández Castillo

M-191.505, Inocencio Expósito Casi-
llas.

M-183.304, Gregorio Carrillo Mora.
M-184.326,^ Juan Espín Orozco.
M-186.288, Ángel Sancho Lens.
M-187.871, Manuel Montilla Fernán-
dez.

M-i15.282, Emilio Losada Navas.
M-139.843, Erik Bent Christensen.
M-146.438, Gabriel Dorado Simancas.
M-i59.806, Fernando Sada Pérez.
M-162.336, José Molero Meca.
M-168.702, Gregorio. García Aguado.
M-169.851, Amable Crespo Vara.
M-171.051, Jacinto Mesa Sarmiento.
M-i73.946, Abundio Ramos Simón.
M-178.218, Julián Jiménez Hernando.
M-183.095, Julián Maldonado del

Valle.

Renta del capital

Recaudación de Hacienda de la
Zona de Valleras

Don Ángel Barbero García-Ochoa, Re-
caudador de Contribuciones e Im
puestos del Estado en la expresada
Zona.

Francisco Navarro Almendros
Santiago Navas del Olmo.
Valentín Pastrana López.
Felipe Pérez Camacho.
Francisco Pérez Juan.
José Rodríguez Rodríguez.
Marcelo Rojo Hernández.
Remedios Ruiz Navas.
Eloísa San Román Orduño.
Manuela Sánchez Soto.
Máximo Sánchez Rubio.
Antonio Segura Ruano.
Vicente Serrano.
Cecilia Silverde Ruiz.
Dulce María Suárez Muñiz.
Ginés Toral Cortés.
Honorato Velayos Aldea.
José Vicente Pascual.

Juan Pedro Ibáñez.
Marcelino Jiménez Olalla.
Teodoro- Jiménez Martínez
Vicente Herranz.
Santiago López Tejero.
Fidel Lumbreras Pulido.
Araceli Maíllo.
Enedina Marina Diez.
Consuelo Martínez Bravo.
Isabel Martínez García.
Manuel Molina Garzón.
Fernando Moráis.

. Hago saber: Que en expedientes
ejecutivos de apremio que se tramitan
por esta Oficina Recaudatoria contra los
deudores que a continuación se relacio-
nan y conceptos que se detallan, en los
que no ha podido llevarse a efecto la
notificación ni requerimiento alguno por
resultar de domicilio ignorado, y en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo 127 del
estatuto de Recaudación, se ha dicta-do providencia acordando requerir, por
medio del Boletín Oficial de ¡a pro-
vincia, a los deudores, herederos o cau-
sahabienfes para que, en el plazo de
ocho días, a contar de la fecha de pu-
o.ucación del presente en dicho perió-
O'co oficial, comparezcan en sus respec-
tos expedientes; bien entendido que,
transcurrido dicho plazo sin haberloe ectuado, se continuarán las actuacio-nes, previa declaración en rebeldía.

Impuesto industrial

Lo que se hace público en éste perió-
dico oficial, para general conocimiento,
a efectos aludidos.

Madrid, a 27 de febrero de ic-óo.-^Porel Recaudador (Firmado).
(G.—922)

o<:><

Lucas Elvira González.
Juan Moreno Muñoz.
Mariano Prieto Luengo.
Valeriano Rico Delgado.^
Francisco Rodríguez Vailón.
Luisa Rogel París.
Agustín Sampedrano Urraca.
Francisco Urrueta Zurita.
Amalia Antonio Crespo Llurba
Gloria Bañón García.
Francisco Caro Vicente.
Antonio Díaz López.
Jesús García Argente.
Desiderio Marín Rodríguez.
Manuel Martínez Montoro.
Francisco Ruiz Trillo.
Inocente Casado Fernández.
Primitivo González de la Vega
José Tagle Aguirre.
Joaquín Illa Vivero.
Concepción Rogel París.
Lorenzo Muñoz.
Eduardo Gilaberto Ribayro.
Toribio B. Palomino.
Mercedes Prado Estrada.
Ramona Sánchez Garra.
Gabriel García Santiuste.
Francisco Casas Benítez.
Quiterio Muñoz Díaz.
Luis Abadía.
Joaquín Muñoz Pérez.

José Antonio Fernández Fernández
José Botella Galván.
Calixto García.

María Toledano Fernández.
José María Arrondo.
José Porto Lámela.
Epifanio Gregorio Llano.
Eloy Tuya García.
Eugenio Caldera Villarreal.
Manuela González Fernández
Adela García Bielsa.
Longino Medina.

Patente

Miguel Balbás Vázquez,
•foración Barrero.
Angeles Bascuñana Asensio.
José Bernal Calavida.
Construcciones Metálicas VirosJesús Corral Moya,
lomas Criado Pérez.
Luis Egea Egea.
Antonio García Morales.
Constantino García García.
Juan García Rodríguez.
j>osa García Martínez,
"olores Garrido 'Sáe-j.
Juliana Hernández García.
Gaspar Herráiz Herráiz.

Nacional de Auto/móviles
M-102.657, Alberto Cantó Mira.
M-n 1.247, Martín Martínez Cruz.

LA ACEBEDA
El Padrón de la Riqueza Rústica del

término municipal, formado.para el año
1960, se, encuentra de manifiesto en la
Secretaría del Ayuntamiento durante el
período de ocho días, a los efectos de
examen y reclamaciones que, únicamen-

AYUNTAMIENTOS

Amador Barrio Olmo.
María Soledad Bosch Presilla.
Nicanor Caleor Prado.
Esteban Campos García.
Vicenta Cañizares Gómez.
José Carpintero Pérez.
Teresa Corrocher Gilabert.
Serefín Crespo Barco.
Emilia García Rosell.
María Greco Aza.
Fernando López Gras.
Francisco López Sancho.
Fructuoso López.
Julián Montejano Utria.
José de la Antonia.
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josas económicamente, se verificará en
el mismo acto una licitación por pujas a
la llana, durante quince minutos, y si ai
final de este plazo subsistiese la igual-
dad, la adjudicación se decidirá por
sqrteo.

Leídas las proposiciones admitidas
para cada obra, el Presidente hará la ad-
judicación provisional. La-definitiva será
hecha por la Superioridad y se publica-
rá en el «Boletín Oficial del Estado».

tenga su residencia legal. Decreto de 26
de noviembre de 1954*

4. Incompatibilidades : Declarac i ó n
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20

de diciembre de 1952, que modifica el ca-
pitulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

•Cuando concurra una Sociedad Mer-
cantil, deberán presentarse, además de
los documentos señalados con los núme-
ros 1, 2 y 3, los siguientes:

* 1. Incompatibilidades.—-Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la!Hacienda Pú-
blica de 20 de diciembre de 1952 y el
Decreto-ley de 13 de mayo de 1955 («Bo-
letín Oficial» de 29 de mayo).

2. Escritura social inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

3. Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración, autorizando a la

4- Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.-

persona que firme la proposición para
concurrir a la subasta con las firmas lesñ-
imJLR S-\° e\ c

T
ritura de poder inscrita enel Registro Mercantil a favor del fir-

mante.

En caso de presentarse doro más pro-
posiciones iguales y ser las más venta-

La Mesa se constituirá con arreglo a
lo dispuesto en la ley. de Administracióny Contabilidad de* la Hacienda Públicade 20 de diciembre de 1952, y la su-basta se celebrará con arreglo a la Ins-trucción de 11 de septiembre de 1886.Antes de comenzar la apertura de plie-
gos los postores podrán pedir aclaracio-
nes o hacer reclamaciones. También pre-
sentar carta de cesión, firmada por el ce-
dente y el cesionario y reintegrada con
tres pesetas.

Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas
de Madrid.

gen para la adjudicación en pública su-
basta de las obras de , provincia
de , se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas ¡con es-
tricta sujeción a los expresados requi-
sitos y condiciones, por la cantidad de

(aquí la proposición que se haga,
pero advirtiendo que será desechada
toda proposición eu que no se exprese
determinadamente la cantidad en pese-
tas y céntimos, escrita en letra y núme-
ros, por la que se compromete el pro-
ponente a la ejecución de las obras, así
como toda aquella en la que se añada
alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid, 29 de febrero de igóo.-^El

Director general, Vicente Mortes Al-
fonso.

Modelo de proposición
Don , vecino de ,. provincia

de ......; según Documento Nacional de
Identidad número- o documento
acreditativo de la personalidad, con do-
micilio en , provincia de , calle
de , número , enterado del anun-cio publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» de fecha de de , y
de las condiciones y requisitos que se exi-

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
SECCIÓN DE CONSERVACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS Y CAMINOS VECINALES

3-e* EXPEDIENTE DE SUBASTA DE? 1960

Relación de obras que se subastan en el presente ejercicio con cargo a la Sección 17, cap. 3oo, art. 323, numeración funcional 323 del Presupuesto para 1960/61



Un aparador de madera con cajón cen-
tral y tres cajones en la parte inferior
valorado en 1.80b pesetas.

Total, 8.000 pesetas

Una vitrina de madera dé no^al dedos entrepaños, 1.500 pesetas.

Dos sillones idénticos a las anterio-
res, 1.400 pesetas.

Un comedor, compuesto de

pesetas

Cuatro sillas de madera, las que tie-»nen tapizado su asiento y respaldo en-
cuero color marrón, valoradas en 2.000

(X—857)
(X.-86 S )

Dado en Madrid, a 7 de marzo de
1960.—El Secretario. (Firmado) .—Visto
bueno: El Magistrado de Trabajo (Fir-
mado).

2.a No se admitirán posturas infe-
riores a las dos terceras partes del refe-
rido avalúo, el que servirá de tipo para
esta, primera subasta.

4-
a La adjudicación podrá hacerse a

calidad de ceder.

3.a- La subasta se celebrará por sis-
temare pujas a la llana y se adjudicarán
los bienes al mejor postor. "

i. a Para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores constituir, en la
mesa de esta Magistratura, la consigna-
ción del importe del diez por ciento delavalúo.

Navacerrada, 29 de febrero de 1960
El Alcalde (Firmado)

(G. C-1.037)

NAVACERRADA
La rectificación del Padrón de Habi-

tantes de este término municipal, con re-
referencia al 31 de diciembre de i959>
se halla expuesto al público por espa-
cio de quince días, con el fin de oír re-
clamaciones, en la Secretaría de este
Avuntamiento.

Los documentóse de la rectificación
del Padrón municipal de Habitantes de
este Municipio, con referencia al 31 de
diciembre de 1959, se hallan expuestos
al público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por plazo de quince días, a
efectos de feclamaciones.

Oteruelo del Valle, 3 de marzo de
1960.—rEl Alcalde, Julián Canencia.

(g. a—1.035) (x.—864)

TITULCIA
Se encuentra expuesto al público en

la Secretaría de este Ayuntamiento, du-
rante el plazo de ocho días,.el Padrón
de la Riqueza Rústica de este término
munipipal, durante cuyo plazo podrán
formularse reclamaciones contra errores
aritméticos o de copia.

Titulcia, 6 de marzo de 1960.—El Al-
calde (Firmado).

(G.-C-—1.036)

(X.—866)

Se halla expuesto al público en la.Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por el
plazo de ochb días, y a efecto de recla-
maciones, el Padrón de la Riqueza Rús-
tica de este término municipal, forma-
do para el ejercicio de 1960.

SOMOSIERRA

(G. O—1.029)

Somosierra, 4 de marzo de 1960.—El
Alcalde (Firmado).

Cobeña, 4 de marzo de 1960."—El Al-
calde, Claudio Chisvert

'(G. O—1.027)

COBEÑA
Se halla expuesto al público por pla-

zo de ocho días en la Secretaría de este
Ayuntamiento, a efectos de examen y re-
clamaciones, sobre errores aritméticos y
de copia, el Padrón de la Riqueza Rús-
tica de este término municipal, de lá
Contribución del Estado para el año
actual.

j<>'

de Málaga
e'dicto

Magistratura de Trabajo núm. 2,

(G. O—1.030)

Brúñete, a 4 de marzo de 1960. -—El
Alcalde, Antonino Robledano Gil.

(X.-859)

BRÚÑETE

Recibido de la Superioridad el Padrón
de la Riqueza Rústica de este término
municipal, formado para el ejercicio de
1960, queda expuesto al público en la
Secretaria de este Ayuntamiento, duran-
te el plazo de ocho días, para examen
y recepción de reclamaciones sobre erro-
res aritméticos .0 de copia, las que se-
rán resueltas por la Administración de
Propiedades.

(G. C.—1.021)

Colmenar de Oreja, 4 de marzo de
1960.—El Alcalde (Firmado).

(O.-852)

COLMENAR DEL ARROYO
En la Secretaria municipal se encuen-

tran de manifiesto al público, por los
plazos que se indican, y al objeto de oír
reclamaciones, los documentos siguien-
tes :

Rectificación anual del Padrón de Ha-
bitantes relativa al 31 de diciembre de
1959, por término de quince días.

Padrón de-la Riqueza Rústica, confec-
cionado por lá Administración de Pro-
piedades y Contribución Territorial de la
provincia para el ejercicio de 1960, du-
rante el plazo de ocho días.

Colmenar del Arroyo, a 2 de marzo
de 1960.—El Alcalde, Santiago Herrero.

(G. O—1.022) (X.—854)

San Martín de la Vega, 7 de marzo
de 1960.—El Alcalde, Isidoro López.

(G. C—1.020) {X.—853)

COLMENAR DE OREJA
Quedan expuestos, por espacio de

quince días, los Padrones para 1960 de
los Arbitrios sobre Velocípedos, sobre la
Riqueza Rústica y de la Tasa por Ro-
daje.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en
el Reglamento vigente para el Recluta-
miento del Ejército, se publica esté edic-
to y se ruega a cualquier persona que
tenga noticias del paradero actual o du-
rante los últimos diez años del expresa-
do desaparecido que tenga a bien comu-
nicarlo a esta Alcaldía.

Hago saber: Que en este Ayunta-
miento se instruye expediente en averi-
guación de la residencia actual o duran-
te los diez años últimos del padre del
mozo Alfonso Sayago Fernández; que
ha solicitado prórroga de incorporación
a filas de primera clase."

El padre de dicho mozo se llama Al-
fonso Sayago Olmgdo, hijo de Antonio
y de Fermina, nació en Badajoz en 5 de
junio de 1893, teniendo, por tanto, aho-
ra, si vive, sesenta y seis años; era sol-
tero, y de oficio vendedor ambulante,
cuando hace veinte años desapareció de
Valdecaballeros, que fué su "última resi-
dencia en España.

te, se referirán a errores aritméltirJ^ o
de copia.

La Acebeda, 5 de marzo de 1960.—El
Alcalde (Firmado).

(G. C—1.019) (X.-851)

SAN MARTÍN DE LA VEGA
Don Isidoro López Zamqrano, Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento de San
Martín de la Vega.

Valdemorillo, 5 de marzo de 1960. —El Alcalde (Firmado)
(G. O—1.039)

Navacerrada, 29 de febrero de 1960
El Alcalde (Firmado)

(G. C-1.038)

VALDEMORILLO

(X.-867)

Se halla expuesto al público en la Se-
cretaria de este'Ayuntamiento el Padrón
de la Riqueza Rústica de esté término,
formado para el ejercicio de 1960, por
el plazo de ocho días, donde podrán pre-
sentarse únicamente reclamaciones que
se refieran a errores aritméticos o de
copia

Recibido de la Administración de Pro-
piedades y Contribución Territorial de la
provincia el Padrón de la Riqueza Rús-
tica de este término municipal, formado
para el ejercicio del año actual, se expo-
ne, el mismo al público durante el plazo
de ocho días, para que durante dicho
plazo puedan presentarse únicamente re-
clamaciones que se refieran a errores
aritméticos o de copia.

(X.—868)

(X.—869)

Don Fernando Fernández García,. Ma-
gistrado de Trabajo núm. dos, de esta
provincia.
Hago saber: Que en el expediente nú-

mero .31, de 1960, seguido a instancia de-
don Juan Sánchez, Barranco, contra «Su-
cesores de Izagujrre y Pérez (S. I. P.
S. A.)» y otros, en reclamación sobre
accidente de trabajo, se ha dictado, pro-
videncia mandando citar a la axpresada
Empresa «Sucesores de Izagüirre y Pé-

* rez (S. I. P. S. A.)», en ignorado pa-
radero, para que comparezca ante esta
Magistratura de Trabajo, que se cons-
tituirá en el local del Éxcmo. Ayunta-
miento de Ronda el día 25 de marzo

-.próximo, a las doce de su mañana, para
la celebración del acto de juicio acorda-
do-en el expediente de referencia; advit-
tiéndole que es única convocatoria y qw
deberá concurrir a dicho acto de juicio
con todos los medios de prueba de que
intente valerse, así como que, dicho a,cto
no podrá suspenderse por falta de asis-
tencia de las partes.

Y para que conste y sirva de citación
a «Sucesores de Izagüirre y Pérez, S, A.
(S. I. P. S. A.)», cuyo actual paradero
se desconoce, expido el presente, uno
de cuyos ejemplares se fijará en el ta-
blón de anuncios ~de esta* Magistratura,
remitiéndose otros para su publicación
en el ((Boletín Oficial» de esta provincia
y de la de Madrid, último domicilio co-
nocido de 1*-referida Empresa.

Dado en Málaga, a 25 de febrero de
1960. —El Secretario (Firmado).— E*
Magistrado.de Trabajo (Firmado).

(C—20.161)

Robledo de Chávela, 4 de marzo de
1960. —El Alcalde, Emilio Sancho.

G. O—1.031) (X.—861)

¿ ALAMEDA DEL VALLE
Los documentos de la rectificación del

Padrón municipal de Habitantes de este
Municipio, con referencia al 31 de di-
ciembre de 1959, se hallan expuestos al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por plazo de quince días, a

I efectos de reclamaciones.
Alameda del Valle, 3 de marzo de

1960.—El Alcalde, Alvaro Canencia.
(G. O—1.032) (X.—860)

ROBLEDO DE CHÁVELA

En la Secretaría de este Ayuntamien-
to, y a fin de oír reclamaciones, que-
dan expuestos, por los términos que se
indican, los siguientes documentos:

Cuentas municipales correspondientes
al ejercicio de 1959, por quince días.

Rectificación al Padrón de Habitan-
tes, con referencia al 31 de diciembre
de 1959,. por quince días; v

Padrón de la Riqueza Rústica para
1960, por ocho días.

(G. C—\u25a0 1.040)

San Martín de Valdeiglesias, a 3 de
marzo de 1960. —El Alcalde, Juan Anto-
nio Blandin.

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS
Se halla expuesto al público en la Se-

cretaría de este Ayuntamiento, por es-
pacio de ocho días, el Padrón de la Ri-
queza Rústica de este término municipal
correspondiente al presente ejercicio de
1960, para su examen y recepción de re-
clamaciones sobre errores aritméticos o
de copia

Alameda del VaHe, 3 de marzo de
1960.—El Alcalde, Alvaro Canencia.

(G. O—1.033) (X.—862)

El Padrón de la Contribución Terri-
torial Rústica de éste término municipal
para 1960, formado por la Administra-
ción de Propiedades y Contribución Te-
rritorial de la provincia, se halla expues-
to al público en la Secretaría de esté
Ayuntamiento por plazo de ocho días, a
efectos de reclamaciones sobre errores
aritméticos o de copia.

Liauidación del Presupuesto ordinario
del año 1959.

Ribatejada, a 4 de marzo de 1960.—El Alcalde (Firmado).
(G. C.—1.024)

Padrón de Rústica, en lo que se re-
fiere a errores aritméticos o de copia.

VILLAREJO DE SALVANES

(O.—42.090)

Quedan expuestos,en la Secretaría del
Ayuntamiento, por los plazos que se in-
dican y con el fin expresado, los docu-
mentos siguientes:

Padrón de la Riqueza Rústica, forma-
do para 1960, que podrá reclamarse con-
tra errores aritméticos o de copia, por
jocho días.

(a.—42.098)

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 790 del Texto Refundido de Ré-
gimen Local, se hace público que se en-
cuentran de manifiesto en la Secretaría
de e untamiento las Cuentas de
Presupuesto y Administración del Patri-
monio correspondientes al ejercicio de
1959, así como la Cuenta de Valores; In-
dependientes del mismo año,' con todos
los justificantes y el dictamen de la Co-
misión de Hacienda, cuya exposición
tendrá lugar durante quince días, en
cuvo plazo y Ocho días más podrán for-
mularse por escrito los reparos y obser-
vaciones a que haya lugar.-

Colmenar del Arroyo, a 3 de marzo de
1960. —El Alcalde, Santiago Herrero.

(G. O—1.023)

RIBATEJADA
Se hallan expuestos en esta Secreta-

ria, para oír reclamaciones, los siguien-
tes documentos:

Certifico: Que en el rollo.referente a
los autos de mayor cuantía de que maS

abajo se hará mención, se ha dictado por
la Sala segunda de lo Civil de esta Au-

diencia Territorial la sentencia. cu^°. en"

cabezamiento y parte dispositiva dice
así:

Audiencia Territorial de Madrid
Don Constancio Herrero Sanz, Secreta-

rio de Sala de Ja Audiencia Territorial
de Madrid.

OTERUELO DEL VALLE
El Padrón de la Contribución Territo-

rial Rústica de este término -municipal
para 1960, formado por la Administra-
ción de Propiedades y Contribución Te-

En esta Magistratura de Trabajo nú-
mero dos, de las de Madrid, se siguen
actuaciones sobre, salarios, en trámite
de ejecución, al núm. 727, de 1959, a ins-
tancia de doña Carmen UUed Montilla,
contra la Empresa Antonio Benito Man
tínez, domiciliada en Mejía Lequerica,
núm. 17, y en las mismas, por providen-
cia de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, que será primera, los
bienes que a continuación se detallan,
que han' sido embargados a, la referida
Empresa demandada v se encuentran de-
positados en el domicilio de la misma,
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Bienes que se subastan

Condiciones dé la subasta

(X.-858)
(O—20.162)

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 2,

EDICTO

cuya suba'sía ha de tener lugar en laSala de audiencia de esta Magistratura
sita en la calle del General MartínezCampos núm. 23, de esta capital, ettel día 30 del mes de marzo de 1960las doce horas de su mañana.'Oteruelo del Valle, 5 de marzo d

1960.—El Alcalde, Julián Canencia.
(G. O—1.034) (X.—863)

rritorial de la provincia, se halla expues-
to al público en la Secretaria de este
Ayuntamiento por plazo de ocho días, a
efectos de reclamaciones sobre 'errores
aritméticos o de copia

Villarejo de Salvanés, 1 de marzo de
1960.:—JS1 Alcalde, Quintín Garpía.

(G. O—1.025) (X.-855)

ALDEA DEL FRESNO

Aldea del Fresno, a 5 dé marzo de
1960.—El Alcalde (Firmado).

(G. C—1.026) (X.—856)

El Padrón de la Riqueza Rústica de
este término municipal, correspondiente
al ejercicio de 1960, queda expuesto al
público en la Secretaría municipal, para
examen y recepción de reclamaciones so-
bre errores aritméticos o de copia, du-
rante el plazo de ocho días.

Rectificación del Padrón municipal de
Habitantes,~"feferido al 31 de diciembre
de 1959, por quince días, contra el que
se podrá reclamar sobre clasificación,
inclusión, etc.

'4

Una mesa de madera de nogal estiloinglés, extensible para seis cubiertos, va-lorada en 1.300 pesetas.



Sentencia número 44

limos. Sres. de Sala segunda: Don
Diego Salgado Melgarejo, don Federico
Martín y Martín, don Baltasar RulI'Vi-
llar don Manuel Taboada Roca, don

José Labajo Alonso.--En la villa de Ma-
drid, a once de febrero de mil novecien-
tos sesenta, —* En los autos de mayor
cuantía que penden ante esta Sala se-
o*unda de lo Civil, remitidos en virtud de
apelación por el Juez de primera instan-
cia número dos, de los de esta capital, y
seguidos entre partes: de la una, como
demandantes y apelantes, don Hilario
Romero Fuente y don Baldomero Fer-
nández Segade, mayores de edad, casa-
dos industriales, y de esta vecindad, de-
fendidos por el Letrado don José Robles
Fonséca. y representados por el Procu-
rador don Francisco Monteserín López;
y de la otra, como demandado y apela-
do, don Carlos Dietz Auer, también ma-
yor de edad, casado, empleado, y de la
misma vecindad, representado por\ los
Estrados del Tribunal por su incompare-
cencia, sobre devolución de cantidad y
otros extremos. »

(A.—16.298)

veintiocho mil cuatrocientas setenta y
cinco pesetas, que es el setenta y cinco
por ciento del tipo de la primera subas-
ta, no admitiéndose postura alguna que
no cubra las dos terceras partes del ex-
presado tipo, pudiendo hacerse el rema-
te a calidad de ceder a un tercero; qué*
para tomar parte en ella deberá consig-
narse previamente, en la mesa del Juz-
gado o establecimiento destinado al efec-
to, una cantidad igual, por lo menos,

-al diez por ciento del expresado tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos;
que la consignación del precio se verifi-
cará a los ocho días del remate; que las
cargas y. gravámenes anteriores v las
preferentes, si las hubiere, al crédito del.
actor, continuarán subsistentes y sin.

• cancelar, entendiéndose que el rematan-
té las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad délas mismas, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate,
así como que el ramo de títulos y los
autos originales se encuentran de mani-
fiesto en Secretaría, donde podrán . ser
examinados por los liictadores, sin cjue.
tengan derecho a exigir ningunos otros.

Dado en Madrid, para su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» y de
esta provincia y fijación en el tablón de
anuncios de este Juzgado, a tres de mar-
zo de mil novecientos sesenta. —El Se-
cretario (Firmado)..-—El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

Lo que se hace público por el presente,
riéndose: Que para tomar parte en

la subasta deberán consignar los licita-
dores previamente, en la mesa del Juz-gado o establecimiento destinado al efec-
to—Caja General de Depositas—', el diez
por ciento efectivo de la cantidad en
que salen a subasta, sin cuyo requisito
no serán admitidas sus "proposiciones;
que rio se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicha
cantidad; que la cantidad que consignen
para tomar parte en la subasta quedará
en calidad de depósito, .devolviéndose a
los que no resulten rematantes la que
hubi ¡sitado, y que el remate po
drá hacerse a calidad de ceder a un terT

EDICTO
En los autos de juicio ejecutivo segui-

dos ante este Juzgado de primera instan-
cia número diez, de Madrid, a instancia
de don Norberto García Gómez, contra
don Manuel Llaca Ruiz Sánchez, sobre
pago de -cantidad se ha acordado, por
providencia de est a fecha, sacara la ven-
ta en pública subast-y, por segunda vez,
término de ocho días y con la rebaja del
veinticinco por cieoto del tipo de su va-
loración, los diferentes bienes muebles
embargados al demandado, que se en-
cuentran depositados en poder de don
Eufrasio Bargueño Lázaro Carrasco, con
domicilio en la calle de Huerta del Bayo,

ro cinco, piso segundo, cuya reía-
figura" en los autos de referencia,
ueron tasados judicialmente en cien-

to quince mil quinientas once pesetas,
len a la venta en la suma de ochen-

seis mil seiscientas treinta y tres
ras con veinticinco céntimos.'

\u25a0 Para que tenga lugar dicha subasta se
ha señalado el día siete de abril próxi-
mo venidero, a las doce horas de sü ma-
ñana', en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en» la calle del General Cas-

húmero uno.

Fallamos

Que con revocación de la sentencia re-
currida, debemos declarar y declaramos
haber lugar á la demanda presentada por
don Hilario Romero Fuente y .don Bal-
domero Fernández Segada en la tercera
de sus peticiones alternativas; y en su
virtud, declaramos nulo el contrato de
compraventa verbafmente convenido por
ellos, como compradores, con don Caslos
Dietz Auer, como vendedor, relativo a
los terrenos dé la finca situada en la ca-
lle de López de Hoyos, número trescien-*
tos veintitrés, antes carretera de Hortá-
leza, ochenta y uno, de la Ciudad Li-
neal, debiendo devolverse recíprocamen-
te las partes lo que hubieren recibido con
ocasión de -dicho contrato, y concreta-
mente por el "demandado las cien mil pe-
setas que recibió como señal. Condena-
mos a dicho demandado a estar y pasar
por esta declaración y al cumplimiento
de sus pronunciamientos. No ha Jugar a
la reconvención* por dicho demandado
formulada contra los actores. Sin espe-
cial condena de costas en ninguna de am-
bas instancias. —• Así por esta nuestra
sentencia, que por la ineomparecencia
del demandado, y apelado don Carlos
Dietz Auer, se publicará en la forma que
la Ley previene, de no solicitarse la no-
tificación personal dentro del término de
tercero día, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos—.Diego Salgado.—, Federico
Martín y Martín.—Manuel Taboada Ro-
ca. — Baltasar Rull Villar.—J. LabaJQ.
(Rubricados.)

Juez, señor Gimeno Gamarra'.—-Juz-gado de primera instancia número- cua-
tro.—Madrid, tres de marzo de mil no-
vecientos sesenta.-^Dado cuenta, con el
anterior testimonio qued.e,formada la.pie-
za cuarta sobre examen, reconocimiento
v graduación de créditos y, a tal fin, se
fija hasta el día cuatro de mayo pró-
ximo el término, dentro del cual debe-
rán los acreedores presentar a los Sín-
dicos señores Estévez y Sánchez Calvo
los títulos justificativos de sus créditos.
Y para que tenga lugar la celebración
de la Junta de examen y reconocimien-
to de dichos créditos se señala el día 18
del expresado mes de mayo próximo, a
las cinco de su tarde, en el Salón de Ac-
tos de estos Juzgados de primera ins-
tancia, cuidando los referidos **Síndicos
dé circular a todos los - acreedores este
acuerdo, que se publicará, además, por
medio de edictos, que .se fijarán en el
local de este Juzgado y sitios públicos
de costumbre y se insertarán en el ((Bo-
letín Oficial del Estado», en el de esta
provincia y en los de Ciudad Real y
Toledo, expidiéndose al efecto los opor-
tunos edictos y exhortas que se entre-
garán para su curso aLProcurador señor
Escrivá.-^-Lo mandó v firma Su Seño-
ría; doy fe.—Rafael Gimeno. —Ante mí:
Isidro Domínguez (rubricados).

(A.—16.301)

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo, con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a tres de-marzo
de mil novecientos sesenta.: —El Secre-
tario (Firmado). —Visto bueno: El Juez
de primera instancia (Firmado).

cero

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia, en cumpli-
miento de lo mandado exnido y firmo el
presente en Madrid, a si -o de
mil novecientos sesenta. — . ario
(Firmado). —Visto bueno: ElyJuez de
primera instancia (Firmado).

(A.—16.299)

EDICTO

En los autos de juicio ejecutivo se-
os ante el Juzgado de primera ins-
ia número diez, de losóle Madrid, a

instancia de la «Cooperativa Industrial
de Hueveros Detallistas LTnidos, contra
don Vidal Santos Santos, sobre pago de
cantidad, se ha acordado por providen-
cia de esta fecha sacar a la venta en
pública subasta, por prim
mino de veinte días, la sig

Leída y publicada fué la sentencia que
antecede por el ilustrísimo señor don,
Baltasar Rull Villar, Magistrado de lá
Sala segunda de 16 Civil y Ponente que
na sido én estos autos, estando celebran-
no audiencia pública la misma hoy, día
de su_ fecha, de que certifico yo, ej Se-
cretario—Madrid, once de febrero de mil
novecientos sesenta.—Constancio Herre-
ro. (Rubricado).

Ls copia conforme con su original, a
que me remito y de que certifico.

Y para que conste, y en cumplimiento
oe lo mandado por la Sala, y remitir al
excelentísimo señor Gobernador Civil de
esta provincia, para que sirva de notifi-
cación al demandado no comparecido,
uon Carlos E. Dietz Auer, expido la pre-
sente,, qUe firmo en Madrid, a cuatro demarzo de mil novecientos sesenta. —(Fir-
mado.)

(G. O—1.048)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

Tienda derecha número i de la casa
número 41 de la calle de Rojiríguez
San Pedro, de esta capital,
ción del Registro. Está si 11 la

ta baja, a la derecha del portal.
Tiene un hueco de entrada a la calle y*
entrada directa por la caja de
Se compone de tienda, trastienda, vi-

la constituida por vestíbulo, pasillo,
habitaciones, cocina y W. C y una

cueva situada en la plan taño

que comunica directamente con
Linda: por su frente, en I 2,70
metros, con la calle de su situación; por
la derecha, en cinco líneas de 4.35. 1,00,

. 0,15 v 11,40 metro- ienda
cha núm. 2, y patio dei ' que

cinco huecos; izquierda, en línea
de 18,70 metros, con portal y caía de

'era, v fondo, en I me-
tros, con el piso bajo cer
Comprende una superficie total de 67,57
metros cuadrados y la cueva del sótano
tiene una superficie de 19,71 metros cua-
drados. El coeficiente de esta I
relación con todo el iiv .
4,55 por ido. Inscrita en el
de la Propiedad de
mo 1.329 del Archivo, 447 de la se

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provincia
y su fijación en el tablón de anuncios del
sitio público de costumbre **" este Juz-

Para cuyo remate, que se celebrará
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día die-
cinueve dé abril próximo, a las once da
su mañana, haciéndose constar que di-
cha finca sale a subasta, por primera
vez, en la cantidad de setenta y tres mil
novecientas cincuenta n que fué
tasada en la escritura de préstamo, no
admitiéndose postura alguna que sea in-
ferior al mismo; que para tomar parte
en la misma, deberá consignarse previa-
mente por los licitadores una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
del tipo en cucst: cuyo requisito
no, serán admitidos; que el remate po-
drá hacerse a calidad de ceder a un ter-
cero,'}' que los autos y la certificación
del Registro a que se refiere la regla
cuarta del artículo 131 de la ley Hipo-
tecaria se encuentran de manifiesto en
Secretaría; entendiéndose que todo lici-
tSBor acepta como bastante la titulación
y que las avámenes anterio-
res y los pri si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio del
remate

Inscrita en el Registro de la Propie-
dad número uno, -id, finca nú-
mero 14.846 de l; rcera del
extinguido del Norte, obrante al folio
244 del libro 1.646 antiguo y 589 mo-
derno.

EDICTO
En virtud de providencia dictada en él

día de hoy por el señor don José María
Salcedo Ortega,- Juez de primera ins-
tancia del número seis, de los de esta
capital, promovidos por el Procurador
don Rafael Ortiz de Solórzano, en nom-
bre de don Eduardo de Figueroa y Alon-
so Martínez, contra don Manuel de Rojas
Ramírez, sobre pago de pesetas, en los
que se saca a la venta en pública subas-
ta, y por primera vez, la siguiente finca:

Piso segundo número cuatro, inte-
rior, antes denominado principal núme-
ro cuatro, escalera interior, de la casa
número setenta y dos de la calle del Ge-
neral Pardiñas,* de* Madrid. Linda : Ñor-,

te, escalera, pa,tio y cuarto número uno;
Sur v calle particular, v casas números

i y cinco y cuarenta y siete'de la
de Lista; Este, patio y cuarto nú-

mero tres, y Oeste, cuarto número uno
de la primera escalera. Tiene una super-
ficie de ochenta y un metros con noventa
y dos decímetros cuadrados, y le .corres-
ponde un. porcentaje' de un entero nueve
décimas.

EDICTO
~n est? Juzgado de primera instancia

° cuatro, de esta capital, se siguen
j-utos de quiebra voluntaria seguidos por
n(.s Cledad Explotaciones Minero Leo-
mQas' S- A., «Exmilesa», dedicada co-

arrendadora a la explotación de la

Finca urbana. —Piso nofeno, segundo,
ático B de la casa en Madrid, calle del
paseo del Doctor Esquerdo, número 65,
hoy 103, Sección segunda del Registro
de la Propiedad número dos. Linda: por
su frente, con el paseo de su situación;
por la derefcha, entrando, con calle de*r
en* provecto, prolongación de la de Al-
acalde Sáinz de Baranda; por la izquier-
da, con la casa número 63 del mismo
paseo; por el fondo, con patio de luces,
juego y meseta de la escalera, y con
el piso 'noveno, v segundo, ático A; por
abajo, con el piso octavo o primer áti-
co B v C, y por arriba, con el espa-
cio. Mide 114 metros 20 decímetros cua-
drados. Se le asigna un coeficiente en el
total valor de la casa de dos enteros 19
centésimas. Inscrita a nombre del eje-
cutado en el Registro de la Propiedad
antes indicado, al folio 243, tomo 403, li-
bro 1.126, finca núm. 10.038.

Para cuyo remate, que se celebrará
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, de esta capital, se ha seña-
lado el día dieciocho de abril próximo, a
las once de su mañana, haciéndose cons-
tar que dicha finca sale a "subasta, por
segunda vez, en la cantidad de ciento

ED TCTO\u25a0

En virtud de providencia dictada en
el día de hov por el señor don José Ma
ría Salcedo Ortega, Juez de primera ins
tancia del número seis, de los de esta
capital, en los autos ejecutivos promo
vidps por el Procurador don Santos de
GandariHás, en nombre y representación
de (¡Ferro-Ala, S. A.», contra don José
Ramón Arrarte Grinda, sobre pago de
peseras, -en los que se saca a la venta
en pública subasta, y por segunda vez
la siguiente:
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Providencia

JUZGADO NUMERO 6

JUZGADO NUMERO 6

JUZGADO NUMERO 10

Publicación

Finca

(O—20.158)

JUZGADO NUMERO 4

núrr

gado, a cinco de marzo de mil novecien-
tos sesenta.—El Secretario (Firmado).
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—16.295)

JUZGADO NUMERO 10 .

í
•\u25a0

a
s

Ü¡¡

£n r-3", francisco», sita én Puerto-llano (Ciudad Real), en los cuales, y enla Junta general celebrada al efecto entecha 3 de agosto del año último, fue-ron nombrados como-Síndicos primero y
segundo don Félix Estévez Cruz, mavorde edad, casado, contable y con dom'iei--lio en la calle Amparo Usera, núm. 12,de esta capital, y como segundo, don
Luis Sánchez Calvo, mayor de edad,
casado y con domicilio en la calle deLuis López, núm. 20, también de esta
"capital, y como Sí'ndioo tercero, don
Tomás Romero Nistal, el que posterior-
mente renunció a su cargo; en tales au-
tos y en la pieza cuarta de la quiebra,

se ha dictado la providencia, que, lite-
ralmente copiada, es como sigue:



en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, se ha señalado el día treinta y
uno del actual, a las Once de su mañana;
que esta subasta es sin sujeción a tipo,
y que para poder tomar parte en la su-
basta deberán consignar previamente, en
la mesa del Juzgado o en el estableci-
miento público destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menor, al diez
por ciento del tipo de tasación de la se-
gunda subasta, o sea, la cantidad de
cinco mil ciento treinta y siete pesetas
cincuenta céntimos, sin cuyo requisito na
serán admitidos.

(A.—16.294)

(A.—16.293)

Y*para su inserción, con la antelación
mínima de ocho días, en el Boletín Ofi-

cial de esta provincia, expido el presen-
te, con el visto bueno 'del señor Juez,
en Madrid, a diez de marzo de mil no-
vecientos sesenta. —El Secretario (Fir-
mado). —Visto bueno: El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

que los muebles y'enseres quecompren-
den el primer lote se hallan depositados
en poder del ejecutado, en el estableci-
miento embargado, donde podrán ser
examinados por los que deseen intere-
sarse en la licitación; además, con re-
lación a los derechos de traspaso: Que
el rematante contraerá la obligación de
permanecer en el local, sin traspasarlo,
el plazo mínimo de un año y destinarlo

• durante este tiempo, por lo menos, a ne-
gocio de la misma clase al que venía
ejerciendo el arrendatario, y que la apro-
bación del remate quedará en suspenso
hasta que transcurra el plazo señalado
por la Ley para el ejercicio del derecho
de tanteo.

días y por el tipo de tasación, los bienes
que a continuación se dirán, que fueron
embargados al ejecutado y se encuentrandepositados en poder del mismo, o sea
en su domicilio, que lo tiene en el nú-
mero 14 de la calle de^ngel Picón, de
esta capital, habiéndose señalado para
que tenga lugar el remate el día trein-
ta y uno del actual, a las doce horas.

Y se advierte a los licitadores
Que los bienes objeto de la subasta es

un torno, marca «Cumbre», tipo 22 de
800 mm. de corte-punta, con motor eléc-
trico aooplado al mismo de 2 HP.

Que ha sido tasado pericialmente en
la suma de doce mil quinientas pesetas.
-' Que para poder tomar parte en el re-
mate deberán consignar los licitadores
previamente, en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento público destinado
al efecto, una cantidad, igual, por lo me-
rlos, al diez por ciento efectivo del tipo
que sirve de base para la subasta.

Que la subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, número uno, en
el día y hora antes expresado.

Que no Se admitirán posturas que no
cubran, las dos terceras partes del tipo
que sirve de base parala subasta, y cuyo
remate podrá hacerse, a calidad de ceder.

Dado en Madrid, a diez de marzo de
mil novecientos sesenta. ,—El Secreta-
rio, Gonzalo F. Espinar. —, El Juez de
primera instancia (Firmado).

(A.—16.297)

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia, en cumpli-
miento de lo mandado, expido y firmo el
presente en Madrid, a veinticinco de fe-
brero de mil novecientos sesenta. -— El
Secretario (Firmado). —Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—16.300)

primera, folio 62, finca núm. 12.347. Va-
lorada pericialmente en la cantidad de
doscientas setenta y ocho mil veinticua-
tro pesetas con cincuenta céntimos.

Para cuyo acto se ha señalado el día
veintidós de abril próximo venidero, a
las doce -horas de su mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, número uno.

Lo que se hace público por el presen-
te, advirtiéndose; Que indicada tienda
sale a primera subasta en la cantidad
en que ha sido tasada; que para tomar
parte en la subasta deberán los licita-
dores consignar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento efectivo
de la cantidad tipo de subasta, sin cuyo

requisito no serán admitidas sus propo-
siciones; que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
de la cantidad en que sale a subasta;
que los autos y títulos de propiedad de
la citada tienda, suplidos por certifica-
ción del Registro de la Propiedad corres-
pondiente, se encuentran de manifiesto a
los licitadores en la Secretaría del in-
frascrito, entendiéndose que todo lidia-
dor acepta como bastante la citada titu-
lación de* la finca, sin tener derecho a
exigir ninguna otra; que las cargas o
gravámenes anteriores y preferentes, si
las hubiere, al crédito reclamado en es-
tos autos, continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose;, • asimismo, que
el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate, el cual, descontado
lo que se deposite para tomar'parte en
la subasta se consignará dentro de los
ocho días siguientes al de la aprobación
del remate.

EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada por el señor
Juez de primera instancia del número
trece, de esta capital, en autos ejecuti-
vos promovidos por don Manuel Calvin
Oya, representado por el Procurador se-
ñor Díaz Garrido, contra don Teodoro
Posada, sobre reclamación de 42.114,25
pesetas de principal, más intereses, gas-
tos y costas, se anuncia por medio del
presente la venta, por primera vez, en
pública subasta, los bienes embargados
como de la propiedad de dicho deudor,
divididos en dos lotes, en la forma si-
guiente :

Y para que sirva de citación en for-
ma al apelante Tomás Colén Martínez,
la presente se insertará en el Boletín
Oficial de esta provincia, a cuyo fin se
expide en Madrid, a veintinueve de fe-
brero de mil novecientos sesenta. — El
Secretario (Firmado).

edicto

cédula de citación
En virtud de lo acordado por el se-

ñor Juez de instrucción número veinti-
cuatro, de Madrid, en el rollo número
cinco, de .mil novecientos sesenta, for-
mado para sustanciar recurso de apela-
ción en juicio de faltas número tres-
cientos veintitrés, de mil novecientos
cincuenta y nueve, sobre lesiones, tra-
mitado en el Juzgado municipal de Ca-
nillas, por medio del presente se cita a
don Tomás Colén Martínez, apelante, y
en desconocido paradero actualmente,
para que el próximo día cuatro de abril,
a las doce horas, comparezca ante la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, piso bajo, a fin de celebrar la vis-
ta pública que la Ley previene en expre-
sado rollo, apercibido que de no compa-
recer le parará el perjuicio a que hubie-
re lugar en derecho.

Por el presenté, y en virtud de pro-
videncia dictada con esta fecha pof el
señor Juez de primera instancia núme-
ro catorce, de esta capital, en los autos
de juicioejecutivo promovidos a nombre
de la Compañía ((Hispano Olivetti, So-
ciedad Anónima», contra don Delfín
José Martul Cuñarro, sobre reclamación
de cantidad, se sacan a la venta en pú-
blica subasta, por primera vez y precio
de veinte mil cuatrocientas cincuenta pe-
setas en que han sido tasados varios bie-
nes muebles y una máquina de escribir,
portátil, que se encuentran depositados,
los, primeros, en poder del deudor señor
Martul, domiciliado en la Puerta del Sol,
número 6, y la segunda, en el de don
Felipe Ramos Arroyo, domiciliado en la
calle de-Pelavo, núrn. 8o.
* Para cuyo acto de la subasta, que ha-

-brá de, tener lugar ante el Juzgado de
primera instancia número catorce, de es-
ta' capital, sito en la calle del General
Castaños, número uno, piso primero, se
ha señalado el día nueve de abril pró-
ximo, a las doce horas, anunciándose
por medio del presente y previniéndose:
Que para tomar parte en la áubasta de-
berán consignar previamente los licita-
dores el diez por ciento, por lo menos,
del precio, sin cuyo requisito no serán

que no se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras par-
tes "del expresado tipo, pudiendo hacer-
las a calidad de ceder el remate a un
tercero, y que los autos estarán de ma-
nifiesto en Secretaría, para su examen
por el licitador que le interese.

(A.—16.291)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a diez de marzo de
mil novecientos sesenta.—El Secretario,
Manuel Cornelias. —El Juez de primera
instancia (Firmado). 7Integrado por una cafetera eléctrica,

marca «Soberana», de dos portas. Un
molino dosificador marca «Ballsell». Una
máquina registradora marca «National».

' Nueve mesas de madera, cuadradas.
Veintitrés sillas, varias de anea. Seis

tubos de luz fluorescente con pantalla.
Una radio marca «Telefunken», de cin-
co lámparas. Un mostrador con su ins-
talación, tapa de alpaca, con servicio de
cerveza y vermut con seltz.

Salen a subasta en treinta y cuatro mil
doscientas cincuenta, y cinco pesetas.

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en' el plazo que se les fija, *contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y

ante el Juez o Tribunal que se señali-
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Jnet
o Tribunal, con arreglo a los artículf»
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Treinta sillas de madera, de tijera.
Tasados pericialmente en la suma de

siete mil trescientas pesetas.
Y se advierte a los licitadores: Que

para su remate, que tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, segundo piso, se ha señalado el día
cuatro de abril próximo, a las doce
horas

Que para poder tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores consignar
previamente, en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento público destinado
ál efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento efectivo del tipo
que sirva de base para la subasta.

Dado en Madrid, a diez de marzo de
mil novecientos sesenta.—-El Secretario,
Gonzalo Fernández Espinar. — Visto
bueno: El Juez de primera instancia
(Firmado).

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo
de la subasta, pudiendo hacerse el re-
mate a calidad de ceder.

Siente veladores de madera, de forma
rectangular.

Un medido» de vino marca «Indus-
trial Luque, S. A.».

Una báscula marca «Mobba», esmal-
tada en color blanco, de un kilogramo
de fuerza.

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo acordado por el ilustrí-
simo señor don Jesús Nieto García,, Ma-
gistrado-Juez de primera instancia nú-
mero veintitrés, de los de esta capital,
en virtud de acuerdo dictado en estos
autos seguidos ante este Juzgado de jui-
cio ejecutivo,' a instancia de don Jesús

Pablo García, representado por el
Procurador señor Rodríguez Manteóla,
contra don Alfonso Sánchez García, en
reclamación de cuatro 'mil doscientas
treinta y nueve pesetas con treinta cén-
timos", importe del principal, con más
dos mil pesetas calculadas por ahora y
sin perjuicio calculadas para pago de in-
tereses legales, gastos y costas, se anun-
cia la venta en pública subasta, por pri-
mera vez, por término de ocho días ypor
el tipo de tasación, todos y cada uno de
Jos bienes que fueron embargados en di-
chos autos, y que luego se dirán, que se
encuentran depositados en poder del eje-
cutado en el número cuarenta y nueve de
la calle de Ulises, de esta capital.

Los bienes son los siguientes:
Una cafetera de dos portas marca

((Vázquez del Saz», antigua y muy usa-
da; de forma cilindrica':

JUZGADO NUMERO 3
Olivares Ruiz (José), de treinta 1

tres años, hijo de Miguel y de Dolores,
natural de Huesear (Granada), casado,
carpintero, que vivió en la calle de Sám z
de Baranda, 45, de esta capital, com-parecerá' dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm- 3*
de Madrid, sito en la calle del General
Castaños, núm. 1, para constituirse e
prisión, a fin de cumplir la pena ««£puesta en sumario seguido al mismo po
estafa con el núm. 272, de I95**---

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número uno,
el día primero de • abril próximo, a las
once horas, previniéndose,: Que para to-
mar parte en la subasta deberán con-
signar previamente los licitadores que
lo intenten, en la mesa del Juzgado o en
la Caja General de Depósitos, una canti-
dad igual, por lo menos, al diez por
ciento del indicado tipo; que no se ad-
mitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de los tipos referidos;

Salen a subasta en cuarenta mil pe-
setas.

Segundo
Los derechos de traspaso del local des-,

tinado a bar-restaurante, denominado
«Bar Regio», sito en la calle del Carde-
nal Cisneros, núm. 7, de esta capital.

Tasado todo ello pericialmente en la
cantidad de sesenta y ocho mil quinien-
tas pesetas y depositados en poder de
don Manuel Estévez Telles, calle de José
Calvo, número cuatro .

Y se advierte a los licitadores: Que
para su remate, que tendrá lugar en la
Sala audiencia de dicho Juzgado, sito

EDICTO

Por el Juzgado de primera instancia
número dieciocho, de esta capital, en
virtud de providencia dictada con esta
fecha en los autos ejecutivos promovidos
por don Francisco Sarasúa Ríos, contra
«Construcciones Metálicas Estévezw, se
anuncia por medio del presente la venta
en pública subasta, por tercera vez, sin
sujeción a tipo, de los siguientes bienes
eáibargados a la Entidad demandada:

Tres grupos de soldadura eléctrica
marca «Anisa». Un grupo ídem de co-
rriente continua marca ((Oka». Un gene-
rador marca «Amsa», con capacidad de
25 kilogramos de carburo. Un compre-
sor de 3 'y medio HP para horno de
Fúell. Un compresor con motor "de
1 5HP, marca «Bético»; y un martilto
pilón de aire comprimido, acoplado
al citado compresor.

Por el presente, que se expide én
cumplimiento de lo acordado por el Juz-gado de primera instancia número vein-
titrés, de los de esta capital, en los au-
tos de juicio ejecutivo seguidos ante el
mismo a instancia de «Crédito Nava-
rro, S. A.», representado por el Procu-
rador señor Ortiz de Solórzano, contra
don Pedro Martín García, en reclama-

ción de nueve mil ciento veintidós pese-
tas de principal, con más la suma de
tres mil pesetas para intereses legales,
gastos y costas, se anuncia la venta en
pública subasta, por término de ocho
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EDICTO

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a ocho de
marzo de mil novecientos sesenta. —El
Secretario, P. S., P. Almárcegui. —EJ
Juez de primera instancia, Pedro Mar-
tín de Hijas



JUZGADO NUMERO 7
Peña Toral (Antonio), de cincuenta y

seis años, casado, mijo de Atanasio y de
Juliana, natural de Badajoz, que vivió
en la calle de Francisco Ricci, núm. 10,
V cuyo paradero se desconoce, compa-
recerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 7,
de Madrid, al objeto de notificarle y lle-
var a efecto el auto de prisión que del
mismo ha decretado la Superioridad en
la causa al mismo seguida en este Juz-
gado con el núm. 53, de 1957, por apro-
piación indebida.

(B.—1.018)

JUZGADO NUMERO 22

Por la presente se dejan sin efecto las
requisitorias que llamando al procesado
Ricardo Arias Rodríguez, de cuarenta y
siete años de edad, casado, Agente co-
mercial,, vecino de Alicante, fueron ex-
pedidas con fecha 20 de febrero de 1956,)
para su publicación en. el «Boletín Ofi-
cial del Estado» y en el de esta provin-
cia, en sumario instruido por este Juz-
gado con el núm. 283, de 1953, por deli-
to de falsedad.. (B—951)

López Pérez (Emilio), de dieciséis años
de edad, natural de Madrid, hijo de En-
rique y de Milagros, de estado soltero,
vecino de \u25a0 Madrid, con domicilio en calle
de la Encomienda, 12, procesado por
hurto eh causa núm. 404, de 1959, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 13,
de esta capital, con objeto de ser reduci-
do a prisión, decretada en dicha causa.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de ia
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

Calle García (Francisco de la), de
treinta y seis años, hijo de Pascual y
de Encarnación, natural del Puente dé
Vallecas, con domicilio en el final de lá
calle de Pajaritos, solar sin número, y
en la de Lorenzo González, 33, desco-
nociéndose su actual paradero, compa-
recerá dentro del término de diez días,
contados desde el siguiente al de la in-
serción de la presente en los ((Boletines
Oficiales» del Estado y de la provincia,
comparecerá en el Juzgado de instruc-
ción núm. 7, de Madrid, al objeto de
notificarle y llevar a efecto el auto de
prisión que del mismo ha decretado la
Superioridad en el rollo de la causa al
mismo seguida con el núm. 159, dé
1959, por robo.

JUZ.GADO NUMERO 23

(B—995)

Menéndez García (Manuel), de trein-
ta y cuatro años de edad, hijo de Manuel
y de María, natural de Santa Clara (Cu-
ba), de estado casado, domiciliado últi-
mamente en la calle Calero Pita, núm. 4
(Puente de Vallecas), y cuyo actual para-
dero, se desconoce, procesado en causa
seguida por e) Juzgado de instrucción
número 23, de esta capital, con el núme-
ro 237, del año 1959, por el delito de
abandono de familia, comparecerá den-
tro del término de diez días ante dicho
Juzgado, al objeto de ser reducido a pri-
sión.

(B.-996)

JUZGADO NUMERO 10

(B.---921)

San José Tejeiro (Mariano), de cua-
renta años, de estado casado, de profe-
sión chófer, hijo'de Buenaventura y de
María, natural de Madrid, domiciliado
últimamente en "dicha capital, procesado
por imprudencia temeraria en causa nú-
mero 288, de 1958, comparecerá, dentro
del término de diez días, ahte el Juzga-
do de instrucción núm. 10, con el fin de
ser reducido a prisión para el cumpli-
miento de la pena impuesta en dicha
causa.

Valderrama Romero (María), de trein-
ta años de edad, natural de Malaga, hija
de Antonio y de María, vecina de Ma-
drid, con domicilio en oalle Castillo Man-
zanares, 27, procesada por estafa en
causa número 95, de 1954, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 13, de esta
capital, con objeto de ser reducida a pri-
sión, decretada en dicha causa.

(B--953)

JUZGADO NUMERO 14
Martín Rodríguez (Antoáio), natural

de Ecija (Sevilla), de estado soltero, de
profesión albañil, de treinta y tres años,
hijo de Salvador y de Carmen, domici-
liado últimamente en el Puente de Va-
llecas, calle de Antonio Méndez, 5, pa-
tio, procesado por hurto en causa núme-
ro 387, de 1952, comparecerá en térmi-
no de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 14, Secretaría de don
Manuel Cornelias Salmerón, para ser re-
ducido a prisión, decretada en dicha
causa, en la cárcel de esta capital, co-
mo preso comunicado.

JUZGADO NUMERO 3

(B.-949)

Manzanares López (Simón), natural de
Madrid, hijo de Simón y de Genoveva,
de veintidós años de edad, domiciliado
últimamente en la Colonia de los Ange-
les núm. 2, y Ramírez Ferraz (Felipe),
natural de Madrid, hijo de José y de
Águeda, de veintidós años de edad', do-
miciliado últimamente en la calle de Luis
Sesto, número 16, comparecerán dentro
del término de quinto día ante el Juzga-
do de instrucción núm. 3, de Madrid, con
el fin de prestar declaración como per-
judicados en el sumario núm. 26, de
1960, y hacerles el ofrecimiento de accio-
nes que determina el artículo 109 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal.

JUZGADO NUMERO 10

(B.--954)

En providencia de esta fecha, dictada
por el señor Juez de instrucción núm. 10,
de esta capital, en la ejecutoria recaída
en el sumario núm. 82, de 1955, por es-
tafa, contra Antonio Barreiro Alvarez,
de treinta y un años, hijo de Luis y Leó-
nides, vecino de, Madrid, cuyo actual pa-
radero se ignora, ha mandado se cite
por medio de la presente, que se inserta-
rá en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, al referido penado para que, dentro
del término de diez días, comparezca ante
este Juzgado, sito en calle de General
Castaños, 1, al objeto de requerirle al
pago de la indemnización de 1.830,80
pesetas a que fué condenado a satisfa-
cer al perjudicado en dicha causa.

(B.-955)

JUZGADO NUMERO 13
Martín Romero (Miguel), de treinta

? cinco años de edad, natural de Sevi-
"a, hijo de Rafael y de Carmen, de es-
«do casado, vecino de Madrid, con do-
micilio en el paseo de la Florida, 19,
.procesado por hurto en causa núme-

72, de 1960, comparecerá dentro del
inst"110- 66 diez días ante el Jugado de
oh fC'°n núm. 13, de esta capital, con

«jeto de ser reducido a prisión, decre-ta en dicha causa.
(B.—920)

JUZGADO NUMERO 16

(B.----919)

Padilla Navarrete (Bienvenido), de
.unos treinta y dos años de edad, hijo
de Juan y dé María,/natural de Torre-
perogil y vecino de Madrid, que tuvo su
último domicilio en la calle de Méndez
Alvaro, núm. 13, procesado en el su-
mario instruido por este Juzgado con el
número 446, de 1958, por hurto, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción del nú-
mero 16, de esta capital, sito en la calle
del General Castaños, núm. 1, piso se-
gundo, al objeto de ser ingresado en
prisión para cumplir la pena impuesta
en la referida causa.

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el -señor Juez de ins-
trucción del núm. 16, de esta capital, se
ha acordado dejar sin efecto por medio
de la presente ias requisitorias que se pu-
blicaron anteriormente llamando al pro-
cesado Julio Caballero Sánchez, en méri-
tos del sumario núm. 389, de 1947, por
estafa.

JUZGADO NUMERO 13
En la causa instruida con el núme-

ro 108, de 1960, por estafas, contra Juan
Llussa Martín, se ha acordado por re-
solución del señor Juez de instrucción
número 13 expedir el'presente edicto,
llamando a los simpatizantes o suscrip-
tores, cobradores y colaboradores de la
entidad denominada «Finavén», propie-
dad de dicho procesado, para que den-
tro del término de cinco días comparez-
can ante este Juzgado" para recibirles de-
claración como perjudicados e instruirlos
del artículo 109 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal, como se verifica por
medio del presente, bajo apercibimiento
de ser incursos en la multa de 100 pe-
setas.(B.---957)

tarfrfreZ ,Sarab*a (Mauricio), de San-

veinff- K de Mario y de Maria* de
dP ~SIete años, casado, sastre, vecino
baio rínder

' barrio del Carmen, 9,
JZ u» López (Luis Antonio), de San-
treinta' - de Ricardo y de Juana, de
rie c^ afios, casado, empleado, vecino
iUnTtander > pfaza de la Esperanza, 7;wfde 2nS0-h'S (Má™)> de Madrid,
tres - °Slteo y de Ant°nia, de veinti-
cias'o, n*°S^ casada* Licenciada en Cien-

•* d«>l?" Cas- vec5na d«*-* Santander,.pla-
! JulioN sPeranza, 7, y Sóíler Sánchez
hiio de I f "el CoÍ0>'» de Santander,
ta' v _.--' 0se y de Carmen, de cincuen-
no'HP ? S años > casado, fotógrafo, veci-
das nfantander '. calle de Peñas Redon-
en L m". IO > piso tercero, procesados

?al-ÜÍT mstrail-*a por propaganda ile-°Po comunista— cometida en San-

En virtud -de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción del núm. 16,
de esta capital, se ha acordado dejar sin
efecto por medio de la presente la requi-
sitoria que anteriormente se publicó lla-
mando al procesado 4fcarlos Miravet La-

(G. C—1.004)

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción de este par-
tido, por prórroga de jurisdicción, en la
pieza separada sobre situación personal

TARRASA

{B.-938)

Bernardo de Castro Fernández, de
cuarenta y seis años, hijo de Antonio
y de Petra, de estado casado, de pro-
fesión mecánico, natural de Madrid, do-
miciliado en Barcelona, donde dijo vi-
vir en la calle de Basagoda, 53, prime-
ro, primera, cuyo actual paradero se ig-'
ñora, procesado en el sumarió núm. 108,
de 1951, sobre robo, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Jua-
gado de instrucción de Tarrasa para
constituirse en prisión, que le ha sido
decretada en el citado sumario.

(G. C—909)

CHINCHÓN

Fuertes. Heredia (Antonio), de dieci-
nueve años de edad, amancebado, hijo
de José y Socorro, natural de Requena,
y vecino de Torrente, ambulante, gita-
no, comparecerá en término de diez días
ante él Juzgado de instrucción de Chin-
chón para ingresar en la Cárcel, en cau-
sa por robo y uso público de nombre su-
puesto, instruida por dicho Juzgado con
el núm. 221, de 1958

(G. C—1.003) (B.—981) !

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Amadeo Bienvenido Olivares Pérez,

hijo de Marcial y de María, natural de
San Sebastián de los Reyes, vecino de
Madrid^de estado casado, profesión chó-
fer, de cincuenta y tres años, cuyo domi-
cilio o paradero actual se desconoce, do-
miciliado últimamente en Madrid, en la
calle de Guzmán el Bueno, 87, procesa-
do por hurto en el sumario núm. 161, de
1940, comparecerá en término de diez
días ante el Juez de instrucción de San
Lorenzo del Escorial, a fin de ser reduci-
do a prisión

JUZGADO NUMERO 15
En virtud de lo acordado por provi-

dencia de 29 de febrero de 1960, dictada
por el señor- Juez de instrucción núm. 15,
de esta capital, en cumplimiento de carta-
orden de la Superioridad, dimanada de

LUNES 14 DE MARZO

(6.-949)

(B.—984)
(B.-950)

' CITACIONES

(B.-946)

(B.—i.oi5 )

JUZGADO NUMERO 6

Ruiz Martínez (Enrique), natural de
Madrid, hijo de Francisco y de María

ílel Pilar, de veintinueve años de edad,
casado, conductor, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de

instrucción núm. 6, de Madrid, a cons-
tituirse, en prisión, decretada en el su-
mario 410, de 1959, sobre falsedad y es-
tafa

(B.—929)

tander, con el núm. 2, de 1960, compa-
recerán dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción Especialde Propaganda Ilegal del Territorio Na-cional situado en Madrid, calle del Ge-
ner.al Castaños, núm. 1, local del Juz-gado de instrucción núm. 13, de Ma-drid, con objeto de ser reducidos a pri-sión, decretada en dicha causa,' a cuyo
sumario h a servido de base el instruidopor la Jurisdicción Militar de la SextaRegión con el núm. 59, de 1959, que es
la misma, reclamación.

borde-Bois, en méritos del sumario nú-
mero 225, de 1957, por hurto.

(B. —990) v

JUZGADO NUMERO 17
Moreno Gallardo (Antonio), de veinte

años, hijo de N. y Esperanza, natural de
Huete (Cuenca), soltero, procesado por
hurtos en causa núm. 304, dé 1959, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 17,
de esta capital, con objeto de ser redu-
cido a prisión, decretada en dicha causa.

iB.—i.c

Domínguez Pérez (Francisca), cuyos
demás datos de filiación no constan, do-
miciliada en Madrid, Francisco Loza-
no, 5, procesada por hurto en causa nú-
mero 426, de 1958, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 17, de esta capital,
con objeto de ser reducida a prisión, de-
cretada en dicha causa.

,(G. O—.1.006)

del procesado en causa núm. 444, de
I954, Por atentado y desacato, Fausto
Hernández Delgado, de treinta y seis
años de edad, casado,, pocéro, hijo de
Victoriano y Soledad, natural dé Tetuán
de las Victorias (Madrid), se ha acorda-
do publicar el presente edicto en los «Bo-
letines Oficiales» del Estado y dé la pro-
vincia, dejando sin efecto por medio del
mismo la requisitoria publicada en el pri-
mero, de fepha 30 de marzo de 1956, con
el núm. 1.394,

>'
en el segundo, de fecha

4'de abril del mismo año con la signatu j

ra B.—950, llamando a dicho procecado,
en virtud de haber sido habido.

ÍB.-983)(G. C.—1.005)

NAVALCARNERO
El Juzgado de instrucción de Naval-

camero deja sin efecto la requisitoria
publicada en este Boletín Oficial lla-
mando al procesado Gregorio Rosado
López, reclamado en sumario núm. 3, de
1957, por haber sido hallado e ingresado
en prisión

Maroto García (Carmen), de treinta y
cmco años de edad, natural de Madrid',
hijo de Ignacio y de María, de estado
viuda, vecina de Madrid, con domicilio
en calle Marcelo Usera,. 180,'y procesa-

1 da por hurto en causa número 186, de
[ !958, comparecerá dentro del término de

diez días ante el Juzgado de instrucción
I número 13, de esta capital, con objeto
I de ser reducida a prisión, decretada en

i* dicha causa.

7

(B.-928)

Contreras (Carlos), al parecer, subdito
venezolano, cuyos demás datos de filia-
ción se. desconocen, comparecerá ante el
íuz°-ado de instrucción núm. 6, de Ma-
drid en término dé diez días, a cons-
tituirse en prisión, decretada en el 'su-
marió núm 59, de 1960, sobre estafa. *

(B.—994)



JUZGADO NUMERO 7
Juicio de faltas núm. 15, de 1960. —

Pérez González (Antonio); hijo de Pa-
trocinio Pérez González, con domicilio
últimamente en Navalafuente, núrm 228,
comparecerá ante el Juzgado municipal
número 7, de esta capital, situado en la
calle del Amor de Dios, núm. 1, piso
tercero, el día 31 de marzo, y hora de
las doce de su mañana, a celebrar jui-
cio de faltas por hurto, y contra el mis-
mo

(B.—1.007)

CARABANCHEL BAJO-MADRID
El señor don Antonio AlbaSanz Ga-

llan, Juez municipal de Carabanchel
Bajo, en los autos de juicio verbal de
faltas seguidos .en. este Juzgado en vir-
tud dé denuncia de ManuelPascual Ca-
no Soto, con el núm. 752, w 1959, por
coacciones, ha acordado citar por medio
de la presente, que será inserta en el
Bolettx Oficial de esta provincia, al
referido denunciante Manuel Pascual
Cano Soto, que se encuentra en ignora-
do paradero, para que comparezca ante

_la Sala audiencia de este Juzgado el dja
18-de marzo, y hora de las cinco de su
tarde, a la celebración del correspon-
diente juicio verbal de faltas, al que- de-
berá comparecer asistido de los medios
de prueba de que intente valerse.

(B.—1.000)

JUZGADO NUMERO 14
Carmen Rodríguez- San Jenaro, de

veinticinco años, hija de Francisco-y* de
Antonia, natural de Avila, cuyo actual
domicilio se ignora, comparecerá el día
13 de abril, a las nueve treinta horas,
en la Sala audiencia del Juzgado muni-
cipal núm. Í4, de esta capital, calle de
Alberto Aguilera, núm. 20, para cele-
brar el juicio verjpal de faltas que bajo
el núm. 321, de 1960, se sigue por hur-
to, debiendo concurrir asistida de cuan-
tas pruebas intente valerse.

(G. C—1.008)

En virtud de providencia dictada por el
señor Juez de instrucción número 15, de
esta capital, en el sumario 41, de 1960,
por falsedad, se cita por medio del pre-
sente a Natalia Jiménez, que vivió en la
calle del Hierro, número 9, chabola, a fin-
de que dentro del término de cinco días
comparezca ante este Juzgado" con el fin-
de prestar declaración, bajo apercibi-
miento de que, si no lo Verifica, será
incursa en la multa de veinticinco pesetas.

(B.-979)

JUZGADO NUMERO 16

En virtud de lo acordado por provi-
dencia de hoy, en relación con las dil¡-£
gencias incoadas con motivo de lesiones
sufridas por Lucrecia Margarita Rok, al
chocar contra un árbol ei coche en que
viajaba, matrícula' M-220372, conducido
por su propietario y miembro de las

zas Armadas de'los Estados Unidos
en España, George F Field,.el día 3 de
diciembre de 1959, se hace saber por me-
dio de la presente a expresada señorita,

se encuentra en ignorado paradero,
recho que conforme al Decreto-ley

de 23 de diciembre de 1954 («B. O. del
Estado» núm. 2, de 1955), le compete
en orden a la-posible indemnización por
los daños y perjuicios sufridos, a formu-
lar la correspondiente reclamación ante
la «Comisión de Reclamaciones por Da-
ños» (U. S. Foreign Claims Commis-
sion), sita en la Base Aérea Hispano-
Americana de Torrejón de Ardoz —te-
léfono 228390—, dentro, del plazo de un
año, contado desde la fecha que ocurrió
el hecho, o, alternativamente, a ejercitar
las acéiones civiles de que se crea asis-
tida, entendiéndose que, en este último
supuesto, renuncian a ulteriores recla-
maciones al Gobierno de los Estados
Unidos 'de Norteamérica.*

Para la celebración del remate del ex-
presado mueble, que tendrá lugar en la
Sala' audiencia de este Juzgado," se ha
señalado el día'cinco de abril próximo,
y hora dé las doce de su mañana, advir-
tiéndose a los posibles licitadores: Que
no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del precio de ta-
sación, y que para tomar parte en la su-
basta deberán consignar previamente, en
la mesa del Juzgado, el diez por.ciento
en metálico del expresado precio.

Y para que conste y Su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia, expi-
do el presente en Madrid, a siete de mar-
zo de mil novecientos sesenta.—El Secre-
tario (Firmado). —El Juez municipal
(Firmado).-

Un motor o cámara frigorífica, con
motor <(Jean», núm. 843.584, de 220 a
380 woltios, refrigeración servicio Za-
ragoza, tasados en la 'cantidad de pese-
tas i:5*7S°*

EDICTO '

En el proceso de cognición núm. 372,
de 1958,' a instancia del Colegio de Ar-
quitectos, en nombre de don Jesús Ca-
rrasco Muñoz, representado por el Pro-
curador don Ángel Jimeno García, contra
don Marcelino Andrés Andrés, vecino dé
esta capital, sobre reclamación de canti-
dad, el señor don Luis Gutiérrez dé Ojes-
to, Juez municipal propietario de este
Juzgado municipal número siete, sito en
calle de Amor de Dios, núm. uno, ha
acordado sacar a la venta en pública
subasta los siguientes bienes embarga-
dos a dicho demandado, que obran en
su poder, en calidad de depósito, en su
domicilio, calle Costa Rica, número dos,
Chamartín de la Rosa:

(A.—16.296)

LLERENA
, Por el presente se cita al denunciado
José Ruiz Ríos, que dijo tener su do-
micilio en la calle de Salaverry (Cara-
banohel Bajo), sin número de gobierno,
y en la que no ha podido ser hallado,
para que comparezca en la Sala audien-
cia de este Juzgado comarcal, sito en
Casas Consistoriales, el día 20 de abril
próximo, a las diez horas, a la celebra-
ción del juicio de faltas que con el nú-
mero 177; de 1959, se sigue contra el
mismo por hurto.

(G. C.—998)
(G. O—1.009)

Dionisia Sánchez Herrera,, de dieci-
ocho años, hija de Bonifacio v de Bien-
venida, natural de Osal de la Vera (To-
ledo) , cuyo actual domicilio se ignora,
comparecerá el día 13 de abril, a las
nueve treinta horas, en la Sala audien-
cia del Juzgado municipal núm, 14, de
esta capital, calle de Alberto Aguilera,
número 20, para celebrar el juicio ver-
bal de faltas que bajo el núm. 321, de
1960, se sigue por hurto, debiendo con-
currir asistida de cuantas pruebas inten-
te valerse

(A.—16.302)

(B.—1.016)

(A ._-,6.2S^

IMPRENTA PROVINCIAL

JUZGADO NUMERO 23

(B.--956)

Por el presente se requiere a Agustín
de Diego Polvorosa, de treinta y cuatro

años de edad, hijo de Agustín y de Ro-
sario, natural de Salamanca, y vecino

dadrid, casado, dependiente, cuyo úl-
domicilio lo fué en esta capital, ca-

lle Embajadores, .núm. 19, para que en
término de quinto día comparezca ante

el Juzgado de instrucción núm. 23, de
Madrid, sito en la calle General Casta-
ños, núm. 1, al objeto de hacer efectiva
la indemnización de 2.400 pesetas, a cuyo

) ha sido condenado por la Sección
ta de esta Audiencia Provincial por
encia de 21 de noviembre de, 1959,
a causa que instruye dicho Juzgado

con el núm. 435, de 1958.
(G. O—1,010)

Luis Méndez Calvo, de treinta y sie-
te años, viudo, vendedor de cupones de
ciegos, hijo de. Gregorio y de Juana,
natural de Madrid, domiciliado última-
mente en la calle de Ave María, 38, se-
gundo, comparecerá el día 20> de abril,
a las nueve treinta lloras, en la Sala
audiencia del Juzgado municipal núme-
ro 14, de esta capital, calle de* Alberto
Aguilera, núm. 20, para celebrar el jui-
cio verbal de faltas que se sigue por le-
siones, debiendo concurrir asistido de
cuantas pruebas intente val.

(B.^97)

Zaragoza, 12-de ..marzo de 1960. El

Secretario general, Alberto Escudero
Molíns.

BANCO ZARAGOZANO
Habiendo sufrido extravío la libreta

de Caja de Ahorros núm. 4.069, expe-
dida en 14 de mayo de 1950^ por nues-
tra Sucursal de Madrid, a favor de don
Andrés Juan Martínez Jiménez, se hace
público para conocimiento de quien se
crea con derecho a ello, previniendo que
de no recibir reclamación de terceros en
un plazo de treinta días, a partir de la
fecha de la publicación del presente
anuncio, se anulará la libreta extravia-
da y se procederá a la .expedición de du-
plicado de la misma, quedando el Banco
relevado de toda responsabilidad ulterio"
que pudiera derivarse

(B.-953)

ALCALÁ DE HENARES
. virtud del sumario que se instruye

*ste Juzgado con el núme'ro 403, de
, contra Andrés Pinos Suinos, y por
norado paradero del responsable ci-
ubsidiario don Argimiro Polo Escu-

. que tenía su domicilio en Madrid,
sea, número 130, bajo C, se le hace
*: que por el auto de 7 de septiembre
o, ha sido declarado terminado el

sumario v se le emplaza para que den-
tro del término de diez días comparezca
ante la excelentísima Audiencia Provin-
cial de Madrid, por medio del Abogado
v Procurador.

(G. C.—937)

J U7, GADO NUME RO„ 3
Por el presente se cita a Felicidad

Díaz Canseco, de veintitrés años, sol-
tera, sirvienta, hija de Félix y de Pe-
tra, natn* (Toledo), que vi-

I vio en la calle de Sombrerería, 2, princi-
„pal, y cuyo actual domicilio o paradero

se desconoce, para que el día 20 de abril
próximo, a las nueve y cinco horas, com-
parezca en el Juzgado municipal núme-
ro 3, de esta capital, sito en la calle de
Velé rcero, al acto del
juicio de que el presente dimana y que,
a instaos instruye
por lesiones c T958,
a cuyo acto deberá asistir 1 los me-
dios de prueba de que intente valerse.

(B.— 991)

derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-

Bajo los apercibimientos procedentes er.

sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se

- señala, a contar desde la lecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de "¡a ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código^de Justicia Military 63
del de Marina.

Madrid, 9 de marzo'de 1960.-—P°r e

Interventor (Firmado)..

Caja de Ahorros y Monte de

Piedad de Madrid
Solicitado duplicado del resguardo de-

especiales de'ropas en la Central nurn*^
ro 16.507, por 900 pesetas, fecha 20 de

mayo cíe 1959, se anuncia será expedicw.

anulándose el primitivo, si durante trein-

ta días, desdé hoy, no se presenta re

clamación en contrario

JUZGADO NUMERO 25
Rodrigo' Parra Fernández, de treinta

W cinco años, casado, carpintero, hijo de
Francisco y de Josefa, natural de Ma-
drid, y Rafael Parra Fernández, de
treinta y dos años, soltero, y cuvo resto"

¡ación es idéntico al anterior, cuvos
actuales domicilios y paradero se desco-
nocen, comparecerán ante lá> Sala audien-
cia de este Juzgado municipal núm. 25, y
sito en la calle de Puerto de. Monasterio,
número 1, y para el día 22 de abril pró-
ximo, a las once horas, a fin de que
asistan a la celebración del ooórtuno jui-
cio de faltas seguido por lesiones v da-

bajo el núm. 177, de 1960, advir-
;

* comparecer con
los medios de prueba de que intenten

(B.-967)

HARO
Por medio del presente se interesa la

comparecencia ante este Juzgado de ins-
trucción, de Haro, del perjudicado don
José Victoriano Sanz, vecino de Madrid,
y cuyo domicilio lo tuvo en la calle Mi-
lagrosa, número 8, bajo, a fin de notifi-
carle que por sentencia de 22 de febrero
de 1960, ha sido condenado el penado
Luis Gamarra Crespo a que le abone la
suma de 700 pesetas en concepto de in-
demnización. Así lo tiene acordado" el se-
ñor don'Antonio Rebollo Peña, Juez de

lerse

Po: Gon-
. . ca-

asistenta, hij obo y de Pu-
rificación, natural (La Cora-
na)', que vivió en la calle del Pez, 40,
y cuyo actual domicilio o paradero se

, para que el día 30 de marzo,
a las míe 1 oras, comparezca^
en el Juzsrado municipal núm. \u25a0;, de esta

sito en la calle de Velázquez,
so tercero, al acto del jui-

cio que con el núm. 561, de 1958, se
instruye por lesiones, a cuyo acto com-
parecerá corno denunciada, provista de
cuantos medios de prueba intente va-

(B.-992)

Valí Tomaini, cuyo actual domicilio y
paradero se desconocen, comparecerá
ante la Sala audiencia de este Juzgado
municipal núm. 25, y sito en la calle de
Puerto de Monasterio, núm. 1, el día
21. d&,marzo, a las once horas, a fin de
asistir a la celebración del oportuno jui-

CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO, 4&
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LUNES 14 DE MARZO-

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 7

, (B.-986)

CITAGIOMES

(B.—i .009)
(B.-987)

(B.-927)

ció verbal de faltas seguido por hurto y
bajo el núm. 139, de 1960, advirtiéndole
que deberá de comparecer con los me-
dios de aprueba de que intente valerse.

instrucción de Haro y su partido, en cer-
tificación de sentencia de dicha fecha,
recaída en la causa número 61, de 1959,
sobre imprudencia temeraria

(B.-971.-E. 9)

causa, núm. 171, de 1955, se hace saber al
penado Agustín Moreno Parra, qíie vivió

anta Domingo, núm. 9, que la' Sec-
quinta de lá Audiencia Provincial

Madrid, por auto de 28 de enero
próximo pasado, declaró extinguida la
responsabilidad penal que le fué impues-
ta por sentencia de 17 de mayo de 1956.

,(B.—913)

(B.-993)

Por el presente se cita a Emilio Ji-
ménez Manzaneda, de veintiocho años,
soltero, jornalero, natural de Pinto (Ma-
drid), hijo de Cecilio y de, Rosa, que
dijo vivif.en el paseo de las-Delicias,
número 121, y cuyo actual domicilio o
paradero se desconoce, para qué el día

15 de abril próximo, a las nueve y cin-
co horas, comparezca en el Juzgado mu-
nicipal núm. 3, de* esta capital, sito en
la calle de Velázquez, 52, piso tercero,
\u25a0al acto del juicio de que el presente" di-
mana, que por lesiones del mismo se
instruye con el núm. 759', de 1959.

(B.—81.4)

i

Antonio Martínez-Illescas García-Tu-
dela, de treinta y tres añps, casado, hijo
de Francisco y de Paulina, natural de
Cartagena (Murcia)', y cuyo actual do-
micilio y paradero se desconocen, com-
parecerá ante la Sala audiencia de este
Juzgado municipal núm. 25, y sito en
la calle de Puerto de Monasterio, nú-
mero 1, el día 1 de abril rjróximo, a las
once horas*, a fin de asistir a la cele-
bración del juicio verbal dé faltas segui-
do por,estafa, escándalo y lesiones bajo
el núm. 2.368, de 1960, advirtiéndole
que'debe de comparecer con los medios
dé prueba de que intente valerse:


